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Respetada Sra Juez Dra. Cris�na Isabel Mesías Velasco

En adjunto allego contestación de la demanda y pruebas documentales dentro de la oportunidad
procesal y descorriendo el término del traslado.

Gracias por su atención

Respetuosamente, 

MARTHA JANNETH DÁVILA CALDERÓN
ABOGADA Mg
DOCTORANDA
ASESORA/DOCENTE
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DOCTORA 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE FACATATIVÁ  

E.   S.   D. 

 

REF.             DIVORCIO No. 2021-119 

DE:             JULY ALEJANDRA ZUÑIGA COTACIO 

CONTRA:    MARIO FERNANDO ARIAS GUZMÁN 

        

MARTHA JANNETH DÁVILA CALDERÓN, identificada como aparece al pie de mi 

firma, obrando con poder especial, amplio y suficiente del demandado Sr. MARIO 

FERNANDO ARIAS GUZMÁN, procedo a contestar la demanda dentro de la 

oportunidad procesal y en los siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Es cierto 

SEGUNDO: Es consecuencia lógica del contrato matrimonial sin capitulaciones 

TERCERO: No es cierto, la menor fue concebida y nació antes de la celebración del 

matrimonio 

CUARTO. No son ciertos. Me atengo a lo que llegue a probarse en lo que concierne. 

En cuanto a las causales alegadas:  

 

“CAUSAL SEGUNDA” LEY 25 DE 1992: “El grave e injustificado incumplimiento 

por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como 

tales y como padres”  

La doctrina ha identificado estos deberes como la cohabitación, la fidelidad, el 

socorro, y la ayuda.  

 

a. COHABITACIÓN: “ARTICULO 113 CC “El matrimonio es un contrato 

solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, 

de procrear y de auxiliarse mutuamente”. 

Esta obligación pretende la convivencia de las partes, implicando por lo tanto 

compartir techo, mesa y lecho. El matrimonio Arias-Zúñiga decidió de común 

acuerdo y en aras de mejorar la situación económica y laboral de la familia, que la 

Sra. Zúñiga Cotacio se ausentara del país por seis meses (24 semanas), con el fin 

de estudiar inglés en Nueva Zelanda, al cabo de los cuales la familia se reuniría en 

Colombia o en Nueva Zelanda dependiendo de las circunstancias que hubiera en 

ese momento. El tiempo y la decisión compartida, son confesados por la propia Sra. 

Zúñiga Cotacio en carta datada el 28 de noviembre de 2018 dirigida a la funcionaria 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal de Facatativá, Irina 

Hernández, aportada por la actora a folio 17. 
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Es de bulto resaltar que la Señora Zúñiga Cotacio sustrayéndose sin causa que lo 

justifique de sus obligaciones como esposa y madre, decidió de manera unilateral 

quedarse en Nueva Zelanda rompiendo con ello el acuerdo efectuado con su 

esposo, y por lo tanto violando la cláusula contractual matrimonial en lo que a 

cohabitación se refiere. “ARTICULO 178 CC. OBLIGACIÓN DE COHABITACIÓN. 

Artículo modificado por el artículo 11 del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es 

el siguiente: “Salvo causa justificada los cónyuges tienen la obligación de vivir juntos 

y cada uno de ellos tiene derecho a ser recibido en la casa del otro”. De otra parte, 

con ponencia del Magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, la Corte 

Suprema de Justicia en Sentencia del 8 de abril de 1988, sostuvo que: 

“…Ciertamente el cónyuge que sin motivo que lo justifique se ausenta de 

hogar, comienza por infringir uno de los deberes esenciales de la vida 

conyugal, que según la legislación es la obligación de vivir juntos […]”. 

(Resaltado fuera de texto)  

 

Y finalmente en este mismo sentido Corte Suprema de Justicia Sentencia del 20 de 

febrero de 1990, M.P. Eduardo García Sarmiento: “La omisión de uno o más 

deberes que el cónyuge tiene para con el otro o sus hijos debe ser grave e 

injustificado, mas no un abandono momentáneo carente de gravedad o 

voluntad… si fue el otro cónyuge quien obligó a su consorte a incumplir con 

dichas obligaciones por actos imputables a aquel, mal podría valerse de tal 

situación para demandar a quien, si bien ha incumplido, lo ha hecho por 

razones ajenas a su voluntad […]”    “El incumplimiento grave e injustificado 

de los deberes, otorga el derecho al cónyuge inocente para pedir la separación 

de cuerpos… es deber procesal demostrar en juicio el hecho de donde 

precede el derecho. Si el interesado en dar la prueba no lo hace, o la da 

imperfectamente, o se descuida o se equivoca, necesariamente ha de esperar 

un resultado adverso a sus pretensiones”. (Resaltado fuera de texto)  

 

b. FIDELIDAD: Aunque la fidelidad hace parte de la causal examinada, su 

violación por sí misma constituye causal de divorcio.  

 

La finalidad perseguida, es el mantenimiento de la exclusividad matrimonial, de la 

monogamia al deberse abstener los cónyuges de sostener relaciones sexuales con 

persona diferente al cónyuge. En este acápite es importante resaltar lo manifestado 

en el proceso de verificación de derechos de la menor hija de la pareja: María 

Fernanda Arias Zúñiga: “Progenitora mantiene convivencia con pareja actual en 

el exterior desde hace un año aproximadamente según Información familiar”  

(Página 81 Resaltado y subrayado fuera de texto, documento oficial ICBF del 

documento de fecha 21/05/2018 aportado por la demandada) 

 “La niña está inmersa en un sistema familiar de tipología extensa por línea 

materna en cabeza de la abuela materna, se reporta que sus padres Mario 

Fernando Arias Guzmán y la progenitora Sra. July Alejandra Zúñiga Potacio 

(SIC), establecieron matrimonio civil, donde se reporta una convivencia 

marital de 1O años, donde se concibe únicamente a la niña María Fernanda. 

Se reporta separación de los padres desde hace tres años, episodios de 

infidelidad por parte de la progenitora, situación que permite evidenciar 

señalamientos, conflictos y juicios entre los padres, además se reporta que la 

progenitora se fue a estudiar inglés a Nueva Zelanda, lo que deterioró 
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completamente la relación. Se niegan episodios de violencia intrafamiliar y 

episodios de maltrato infantil en el tiempo de convivencia marital.   (elaboración 

del genograma página 87) (Resaltado y subrayado fuera de texto, documento oficial 

ICBF del documento de fecha 21/05/2018 aportado por la demandada) 

 

c. SOCORRO: Esta obligación no se limita de manera exclusiva al pago 

recíproco de alimentos por parte de los cónyuges, se extiende al apoyo, 

asistencia, colaboración, soporte y auxilio que se deben entre sí ante 

cualquier escenario de necesidad.  

 

Tal y como se evidencia esta obligación va directamente relacionada con el deber 

de pagarse alimentos recíprocamente, pero este deber no se agota solo en el 

cumplimiento de los deberes, es decir, no se limita a suministrar alimentos, por el 

contrario, busca un apoyo bilateral en cualquier evento de necesidad apremiante. 

Tal y como lo expresa la Sentencia T-506/11 con ponencia del Magistrado Humberto 

Antonio Sierra Porto: (…) “La obligación alimentaria entre esposos se ve 

materializada en virtud del principio de reciprocidad y solidaridad que se 

deben entre sí, y por ende la obligación recíproca de otorgar lo necesario para 

garantizar la subsistencia cuando uno de sus miembros no se encuentre en 

posibilidad de suministrárselos por sus propios medios. Entre los esposos la 

obligación de solidaridad se despliega en los deberes de socorro y ayuda 

mutua que se originan por el vínculo matrimonial, los cuales pueden subsistir 

inclusive cuando media separación de cuerpos o su disolución” (…) 

(Resaltado fuera de texto) 

 

Mi poderdante Sr. Arias Guzmán, ha apoyado a su cónyuge siempre, no solamente 

con la consecución del dinero para sufragar los costes de su viaje al extranjero, sino 

también con el envío de dinero tal y como lo manifiesta la misma actora. 

Adicionalmente se ha hecho cargo de las deudas de los apartamentos, el pago de 

impuestos, de las tarjetas de crédito y de los créditos, obligaciones todas contraídas 

en vigencia de la sociedad conyugal, deudas a las que, de manera tardía, 

incompleta y por insistencia de mi cliente que se ha visto seriamente lesionado en 

este sentido, ha abonada la Sra. Zúñiga.  De otra parte, ha asumido casi que de 

manera total la obligación alimentaria, con todo lo que ella implica, de la menor hija 

de la pareja. Por el contrario, la Sra. Zúñiga Cotacio deliberadamente y sin motivo 

que lo justifique, se ha desentendido de su obligación como cónyuge ya que no 

asistió, apoyó ni acompañó a su esposo en la cirugía ocular que tuvo ocurrencia el 

día 15/01/2019 y al que fuera acompañado por su cuñada Sra. Magna Zúñiga, 

lógicamente hermana de su cónyuge, y que le generó una incapacidad de 15 días, 

tal y como consta en la página 5 de la historia clínica por el demandado aportada. 

Así como tampoco le ha aportado económicamente durante los tres meses que mi 

cliente ha estado desempleado, vale decir desde el 1 de julio de este año. No 

obstante esta situación, el Sr. Arias Guzmán sigue atendiendo de manera puntual y 

completa con las obligaciones que como padre le competen, sin distraerse en lo 

absoluto de ellas.  
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d. DEBER DE AYUDA MUTUA: Hace referencia al apoyo físico y moral entre 

los cónyuges a lo largo de su vida y en todas las circunstancias, y como 

puede desprenderse de lo hasta este punto manifestado, la Sra Zúñiga 

Cotacio es la cónyuge que ha incumplido íntegramente con estas 

obligaciones.  

 

“ARTICULO 176 CC. OBLIGACIONES ENTRE CÓNYUGES. Artículo modificado 

por el artículo 9o. del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es siguiente: “Los 

cónyuges están obligados a guardarse fe, a socorrerse y ayudarse mutuamente, en 

todas las circunstancias de la vida”. 

 

CAUSAL TERCERA ALEGADA: Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos 

de obra. En cualquiera de estas circunstancias debe presentarse un daño grave y 

suficiente que haga considerar realmente que hubo afectación, o vulneración de los   

derechos que se pretenden proteger. No existe prueba siquiera sumaria de las 

aseveraciones efectuadas por la actora, en lo que se refiere a la supuesta violencia 

sexual, física y psicológica de la que fue víctima, ni a la supuesta infidelidad de mi 

cliente.  

Es verdad que el Sr. Mario Arias Guzmán estuvo años antes de conocer a la Sra. 

Zúñiga Cotacio casado, estando divorciado más de 9 años antes de la fecha en la 

que conoció a la que hoy día es su esposa. Si le comentó o no este hecho a la Sra. 

Zúñiga es un evento irrelevante, ya que nadie está obligado a referir cosas de su 

pasado, y más cuando éstas no tienen implicaciones de ningún tipo en la vida 

presente o futura, de plano, ahondando más, la normativa vigente excluye el deber 

de declarar en contra de sí mismo. Afirmar lo contrario, es violentar el derecho a la 

intimidad consagrado en nuestra Carta Magna y obedece solamente a un concepto 

creado por la sociedad, no vinculante, no obligatorio y por lo tanto meramente 

facultativo y potestativo de la parte. La afirmación efectuada por la demandante en 

el sentido de la causación de: “gran impacto psicológico en su vida, al sentirse 

completamente engañada y conocer la verdad del pasado de su compañero”, (Pág. 

107 de los documentos allegados por la actora), es solo una demostración de 

inmadurez de la Sra. Zúñiga Cotacio. Adicionalmente y al decir de mi cliente, dicho 

evento sucedió en 2007 y no como lo afirma la solicitante en 2012. Siendo así las 

cosas y no existiendo fruto filial ni contrato matrimonial (la menor nació en 2009 y el 

matrimonio se celebró en 2010), la Sra. Zúñiga bien hubiera podido romper con su 

noviazgo, sin embargo y sin ningún tipo de constreñimiento ni violencia decidió tener 

una hija y casarse con el acá demandado.  

En carta datada el 28 de noviembre de 2018 dirigida a la funcionaria del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal de Facatativá, Irina Hernández, 

aportada por la actora a folio 18, la Sra. July Alejandra manifiesta:  “Durante los 1O 

años juntos recibí por parte del señor Mario maltrato verbal y psicológico, aunque 

en tres ocasiones fue físico, y en dos ocasiones sexual, nunca puse una demanda 

en contra de él porque conocía que si lo hacia las grandes empresas petroleras o 

las empresas a la que él ha trabajado no lo contratarían, entonces nunca lo realice 

por proteger al padre de mí hija” Estas manifestaciones nunca fueron probadas en 

el proceso de verificación de derechos abierto en favor de la menor hija de la pareja, 

como tampoco han sido probados en este asunto.  
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La simple manifestación no constituye prueba de los hechos, de ser así, nos 

abocaríamos a un sistema injusto y violatorio de la verdad procesal y de los 

principios universales del sistema jurídico y probatorio que determina que quien 

afirma un hecho debe probarlo. Si cada cada sujeto de la litis puede predicar sin 

asidero probatorio conductas punibles supuestamente causadas por su contraparte 

procurando inclinar la balanza de manera injusta, inadecuada y falsa a su favor, 

negándole la oportunidad de controvertir las pruebas a su opositor por inexistencia 

de ellas y el juez accediera a concederle su pretensión, la seguridad jurídica se 

afectaría indefectiblemente, causando incertidumbre y total pérdida de fe en la 

administración de justicia y en las instituciones, sería una involución judicial casi que 

a tiempos de la inquisición.  

Adicionalmente, de lo referido se desprenden fundamentalmente dos aspectos: hay 

una clara incongruencia entre lo expresado en la carta al ICBF por la Sra. Zúñiga  y 

lo manifestado por la apoderada de la demandante quien expone que su cliente le 

informa que: “ En esta ciudad fue agredida físicamente en varias oportunidades dice, 

por su señor esposo, con los platos de comida caliente, con los juguetes de la niña, 

tirándole la puerta de la nevera, golpeándola con almohadas, en medio de ataques 

de ira, en su cabeza y ocasionándole dolores por casi tres días”. (Pg. 116 del líbelo) 

aparte de otras referencias a supuestas agresiones verbales, físicas y psicológicas, 

mientras que en la carta al instituto manifiesta que la violencia fue tres veces física 

y dos sexual, omitiendo cualquier otra referencia, lo que genera claras dudas acerca 

de las afirmaciones efectuadas, habida cuenta que no existe ni siquiera soporte de 

atención médica de urgencias ante un supuesto dolor de cabeza de tres días de 

duración. En segundo lugar, la Sra Zúñiga quien alega haber sido abusada de 

múltiples maneras y con diversas formas de violencia, manifiesta en la misma misiva 

que nunca denunció al padre de su hija para protegerlo porque si lo hacía “las 

grandes empresas petroleras o las empresas a la que él ha trabajado no lo 

contratarían”, (Resaltado fuera de texto), esta aseveración expresa lógica 

conceptual, congruencia de pensamiento, ubicación témporo espacial, 

reconocimiento de necesidades, entre otros detalles, que evidentemente desvirtúan 

afectación psicológica por parte de la Sra Zúñiga, además de la existencia de 

vínculo emocional y afectivo con su esposo. 

Indiscutiblemente no nos enfrentamos a una circunstancia de búsqueda de 

administración de justicia con perspectiva de género femenino, sino por el contrario 

a unas alegaciones carentes de base probatoria que menoscaban y mancillan el 

buen nombre de mi cliente Sr. Mario Fernando Arias Guzmán, generando con ellas, 

al contrario, una flagrante y verdadera vulneración y violencia de género masculino.  

A folio 108 la demandante afirma que terminó su carrera profesional, hecho cierto 

habida cuenta del apoyo de su cónyuge Sr. Arias Guzmán quien no solo le aportó 

económica y emocionalmente para la consecución de este logro iniciado en la 

Universidad “Surcolombiana” y finalizado en la Universidad “Uniminuto”, sino que 

también en el alcanzamiento previo de otro objetivo académico, como fue graduarse 

como “Técnica profesional en administración de costos y auditoría”, en el Instituto 

Tolimense de Formación Técnica Profesional. (ITFIP). Lo que a todas luces 

demuestra la actitud de soporte, apoyo y estímulo pleno de mi cliente para con su 

cónyuge, deseando para ella y su núcleo familiar mejores condiciones de vida, no 

como lo afirma la actora, en esta alegada causal. 
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No existe ninguna denuncia contra el Sr. Mario como de manera incorrecta lo 

expresa la apoderada de la demandante a folio 110 del líbelo introductorio. Los 

correos dirigidos a la Comisaría de familia y aportados por la actora no son 

constitutivos de la pieza procesal aducida, no existiendo ninguna noticia criminal 

contra mi cliente, ni interpuesta por la Sra. Zúñiga ni como traslado para 

competencia, simplemente porque no hay ocurrencia de absolutamente ninguna 

conducta punible.  

En lo que respecta al monto total de los giros de dinero efectuados a mi cliente, 

serán objeto de validación y verificación; en cuanto a los enviados a su hermana, y 

a su Sra madre, no nos consta, ni concierne al asunto que nos ocupa. 

A folios 110 y 111 la demandada afirma que: “Relata la demandante que, durante 

estos tres años y cuatro meses la menor ha vivido todo el tiempo con su señora 

abuela la señora ROSA MARIA COTACIO en su residencia ubicada en la carrera 3 

A sur N° 6-84 barrio Juan XXIII del municipio de Facatativá.   Afirma que el padre la 

visita en esta residencia y la niña permanece con él por algunos periodos de 

actividad recreativa, pero siempre es regresada a casa de su señora abuela para 

continuar allí viviendo y desarrollando sus actividades académicas cotidianas las 

cuales son en este momento virtuales”.  Esta manifestación es parcialmente cierta, 

el Sr Arias Guzmán cuenta con el apoyo de su suegra Sra. Rosa María en lo que se 

refiere al cuidado y alimentación de la niña María Fernanda durante las épocas que 

debe laborar en razón aproximada de quince días de trabajo por quince de permiso, 

todos sus días libres y más aún que se encuentra cesante de trabajo desde el 1 de 

julio ha estado con su padre, en el apartamento de éste. La afirmación claramente 

denota por parte de la Sra. Zúñiga Cotacio poca comunicación con su familia y en 

especial con su hija María Fernanda. 

Finalmente, y en lo que se refiere a esta invocada causal, a folio 111 del líbelo, la 

apoderada haciendo eco de lo expresado por su cliente manifiesta que: “La 

comunicación en este momento argumenta no existe entre la pareja, está totalmente 

terminada, vía telefónica no tienen ningún contacto y solo los correos 

electrónicos que envía el señor recordándole los pagos pendientes”.  

(Subrayado fuera de texto), si mi cliente debe recurrir a estos recordatorios, es 

porque claramente la Sra. Zúñiga Cotacio se ha desentendido de las obligaciones 

que como madre y esposa le competen. 

CAUSAL OCTAVA ALEGADA: La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que 

haya perdurado por más de dos años.  La Corte Constitucional, con 

pronunciamiento frente a demanda de inconstitucionalidad contra el numeral 8° del 

artículo 6° de la Ley 25 de 1992, indicó: “…En los asuntos de divorcio media la 

separación de hecho por más de dos años, los jueces no se pronuncian respecto 

de la culpabilidad o inocencia de los cónyuges, estos estarían incumpliendo su 

obligación constitucional de administrar justicia, si dicho pronunciamiento se 

requiere para determinar los efectos patrimoniales de la decisión, empero, las 

falencias en la aplicación de la ley no pueden ser esgrimidas como cargos de 

constitucionalidad, porque sabido es que a la Corte no le corresponde analizar la 

aplicación correcta de la Ley sino confrontar las disposiciones controvertidas con el 

ordenamiento constitucional y, así valorada, la expresión “o de hecho” no debe ser 

retirada del ordenamiento por cuanto permite a uno de los cónyuges, en presencia 

de una objetiva ruptura de la comunidad de vida, invocar la disolución del vínculo y, 
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conforme con las disposiciones que la complementan -Artículos 160, 162 C.C., 427, 

433 y 444 del C. P.C.-, autoriza al demandado, si así lo desea, para intervenir en el 

asunto y probar la culpa del actor, con miras a obtener una sentencia que lo faculte 

para revocar las donaciones y disponga a su favor una pensión alimentaria” ( Corte 

Constitucional, C-1495, 2000). 

Adicionalmente: “ De modo, que el hecho de que se invoque una causal objetiva, no 

significa que el juez deba omitir el análisis de las alegaciones de uno de los 

cónyuges dirigidas a comprobar la culpabilidad del otro, con el fin de que el culpable 

asuma las obligaciones patrimoniales que a él correspondan, manifestación esta 

que no puede analizarse con rigidez y siguiendo férreos esquemas formalistas, sino 

con la flexibilidad que, enmarcada dentro de los cánones del debido proceso, 

atienda la satisfacción de los derechos sustanciales y el imperio de la justicia (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, STL4197, 2019  20 de marzo de 

2019). 

La Sra. Zúñiga Cotacio en la declaración extra juicio fechada el 6 de mayo de 2021 

aportada por la actora, en el numeral segundo manifiesta: “Que desde el 01 de 

Diciembre del 2017 no ha tenido ninguna clase de CONVIVENCIA con el señor 

MARIO FERNANDO ARIAS GUZMAN, por tanto desde Abril del 2018 no existe 

ninguna relación emocional, intima o de compromiso   con   el   Señor   MARIO   

FERNANDO   ARIAS   GUZMÁN Identificado con cedula de ciudadanía No 

93.125.081 de Espinal-Tolima”.  

Evidentemente el cónyuge responsable de esta causal es sin margen de error y 

como está claramente demostrado, la Sra. July Alejandra Zúñiga Cotacio, quien 

decidió sin tomar en consideración el compromiso celebrado con su cónyuge de 

devolverse a los 6 meses (24 semanas) y mucho menos interesarle su menor hija, 

quedarse en Nueva Zelanda, solicitando la residencia, que le fuera otorgada según 

lo manifestado por su apoderada como consta a folio 110, el 28 de agosto de 2020,  

lo que indiscutiblemente demuestra su intención de permanecer indefinidamente en 

aquel país en detrimento de su unidad familiar.  

QUINTO:  Es cierto 

SEXTO:   No es un hecho, es una pretensión. 

SÉPTIMO:  No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe 

OCTAVO: Parcialmente cierto, en cuanto a los gastos de la menor. En lo referente 

al ahorro de la suma de cien mil pesos no nos consta, la compra del computador es 

verdad, pero fue voluntario de la madre hacerle este regalo a su hija ya que la menor 

contaba con un ordenador dado por su Sr padre y que se encontraba en buen estado 

de funcionamiento, en lo que se refiere a la compra de tres mudas de ropa es falso.  

No obra siquiera prueba sumaria del envío de ropa para la menor ni de vestuario 

comprado en Colombia a cargo de la Sra. Zúñiga. 

 

 

 



 
 
 
 
 
MARTHA JANNETH DÁVILA CALDERÓN 
ABOGADA 
jannethdavila@hotmail.com 
Cel No. 3162973319 

 

EN CUANTO A LAS: PRETENSIONES: 

PRIMERA:  De acuerdo parcialmente. Se acepta el divorcio, pero no las causales  

SEGUNDA:  De acuerdo 

TERCERA: De acuerdo 

CUARTA: Me opongo Completamente.  Al contrario, se solicita al juzgado se 

declare culpable del divorcio a la Sra. JULY ALEJANDRA ZUÑIGA COTACIO, 

QUINTA: Me opongo. Completamente en desacuerdo. Por el contrario, Solicito al 

juzgado, que como consecuencia de la responsabilidad endilgable a la Sra. Zúñiga 

Cotacio del rompimiento de la unidad familiar y del incumplimiento del contrato 

matrimonial, se le ordene el pago en favor de mi poderdante de la suma mensual 

de Un millón de pesos M/cte ($1.000.000) por concepto de alimentos, cuota que se 

aumentará anualmente de acuerdo al incremento del salario mínimo y 

adicionalmente, se adjudiquen totalmente los dos inmuebles comprados en vigencia 

de la sociedad conyugal a mi cliente Sr. Mario Arias Guzmán a título de 

compensación. 

SEXTA:  La patria potestad de la menor nunca ha sido materia de debate y se 

encuentra radicada en cabeza de ambos progenitores. En lo que a la custodia, 

tenencia y cuidado se refiere Me opongo completamente, la menor tiene arraigo 

familiar, social, educativo en Colombia, sus derechos son prevalentes y lo único que 

interesa es su interés general y no el capricho de la Sra. Madre quien manifiesta 

que no le alcanza para sustentar sus necesidades y la de su hija y que se encuentra 

sola en Nueva Zelanda, lo que significa sin necesidad de extralimitarse en el 

análisis, que no cuenta con red de apoyo familiar o de amigos cercanos y de 

absoluta confianza, que puedan serle de utilidad y soporte a la menor en caso de 

necesidad y más aún durante estas complejas etapas del desarrollo humano como 

son la pre adolescencia y la adolescencia.. Bajo ninguna circunstancia puede 

exponerse a una posible situación de vulnerabilidad a la menor María Fernanda 

Arias Zúñiga. 

En el proceso de verificación de derechos abierto por el ICBF Centro Zonal 

Facatativá a folios 90 y 91 del documento aportado por la demandada, la trabajadora 

Social Lady Johanna Escobar manifiesta: “La niña María Fernanda, hace parte de 

un sistema familiar extenso liderado por la abuela materna, sin embargo, se denota 

que el padre realiza cuidados y atenciones cotidianas por  la niña garantizando 

así todos los derechos fundamentales de las niña, además de proveer afecta, 

cuidados y protección integral.  

Se identifica una dinámica familiar funcional, patrones de comunicación 

familiar acordes a las relaciones armónicas entre los integrantes del sistema 

familiar, vinculo materno filial  débil, sin embargo, se reporta comunicación 

vía telefónica entre la madre y la niña ocasionalmente, vínculo paterno filial 

cercano, mediado por la confianza, se reporta comunicación constante…” y 

más adelante:  “Se evidencia conflicto entre padres, la progenitora vive hace tres 

años en Nueva Zelanda, donde se reporta que no aporta cuota de alimentos, y  

ejerce una comunicación superflua con la niña, por lo que, las principales figuras 

socioafectivas en el proceso de crianza y desarrollo de la niña es la abuela 
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materna y el padre.  Como factores de generatividad, se observa que la niña se 

encuentra vinculada al sistema educativo a la EPS Nueva EPS, y cuenta con una 

red familiar qué le brinda apoyo en el cuidado y crianza de las NNA, 

evidenciando un ejercicio de crianza democrático, con normatividad familiar 

acorde al curso de vida de María Fernanda.  Por lo anterior, se sugiere a la 

Defensora de Familia, abstenerse de aperturar PARD, ya que se evidencia que la 

niña en la actualidad cuenta con la garantía de todos sus derechos, y frente al 

motivo de petición, se sugiere dar inicio al proceso de conciliación de custodia, 

régimen de visitas y alimentos, en pro del bienestar integral de la niña, pues a la 

fecha el padre es quien ejerce la custodia de hecho”.   (Subrayados y resaltados 

fuera de texto) 

De otra parte, en valoración psicológica aportada por la suscrita parte, el profesional 

José Libardo Cortes González, en valoración efectuada a la menor hija de la pareja 

Arias Guzmán de fecha Diciembre 9 de 2018 manifiesta: “De acuerdo a lo anterior 

se observan algunas dificultades en la convivencia de la niña, existen antecedentes 

de modelos negativos de parte de su figura materna frente a su integridad personal,  

escenas toxicas y de infidelidad delante de la niña que la hace cargar 

emocionalmente y simbólicamente culpable. Otros antecedentes se observan en el 

rendimiento académico y algunos problemas en la convivencia escolar”. (folio 1 

documento). 

Por lo tanto, pretender que la menor sea ubicada de manera definitiva con su madre 

sujeto responsable de la afectación emocional que padece la menor, 

desarraigándola de su entorno protector y garante que se ha ocupado de rodearla 

de atención y seguimiento, sería indudablemente generarle un trauma quizás 

irreversible, y se itera, los derechos de los niños son prevalentes.   

El ICBF abrió actuación preliminar para determinar procedibilidad de apertura de 

Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD) adjunto a la 

presente contestación, dando como resultado la decisión de no iniciar dicho 

procedimiento ya que la Menor María Fernanda Arias Zúñiga se encuentra inmersa 

en un tejido familiar asertivo, colaborador, protector y en general garante de sus 

derechos, radicado en cabeza de su Sr. Padre Mario Fernando Arias Guzmán y 

apoyado por la abuela materna Sra. Rosa María Cotacio Rojas. Nunca se ha 

intentado trámite conciliatorio de cuidado, tenencia y regulación de alimentos y 

visitas, por lo tanto, no se encuentra agotado el requisito de procedibilidad para esta 

y las siguientes pretensiones (7,8) 

SÉTIMA: Me opongo, totalmente en desacuerdo. Si el despacho lo considera de su 

competencia solicito ordene que dicha cuota y regulación adicional sean a cargo de 

la Sra. July Alejandra Zúñiga Cotacio. En adjunto allego prueba de la apertura de la 

investigación por el presunto delito de “Inasistencia alimentaria” instaurado por mi 

cliente contra la Sr. July Alejandra Zúñiga Cotacio, radicado en la fiscalía 248, de la 

Unidad de Delitos contra la Asistencia Alimentaria 

OCTAVA:  Me opongo. En completo desacuerdo. Por el contrario, si el despacho lo 

considera de su competencia, se solicita al juzgado se regulen visitas en favor de la 

menor María Fernanda Arias Zúñiga a cargo de su madre Sra. July Alejandra Zúñiga 

Cotacio. 
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NOVENA: A arbitrio del juzgado 

DÉCIMA: De acuerdo por ser consecuencia lógica del divorcio 

DÉCIMA PRIMERA:  Me opongo. Solicito sean a cargo de la demandante. 

 

EXCEPCIONES 

INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO 

La demandante basa su demanda en la supuesta incursión por parte de mi 

poderdante en las causales establecidas en el Art 154 Numerales 2, 3, y 8 del 

Código Civil Colombiano y respectivos ley 25 de 1992 , sin aportar prueba al menos 

sumaria de las afirmaciones inherentes a las causales 2 y 3, limitándose la 

apoderada de la actora, a hacer eco de los dichos de su cliente, sin argumentos o 

soportes que validen sus afirmaciones y si por el contrario poniendo en tela de juicio 

el buen nombre, la integridad y la responsabilidad del Sr. Arias Guzmán. 

En cuanto a la causal 8, evidentemente la culpa es de la demandante y en este 

sentido la regla: “nemo auditur propriam turpitudinem allegans”, (“nadie puede 

alegar a su favor su propia torpeza o culpa”), es de pleno recibo. la Corte 

Constitucional de manera reiterada ha sostenido: “Una persona no es digna de ser 

oída ni menos pretender el reconocimiento de un bien jurídico a partir de su 

conducta reprochable. Para la Corte, nadie puede presentarse a la justicia para 

pedir la protección de los derechos bajo la conciencia de que su comportamiento no 

está conforme al derecho y los fines que persigue la misma norma. Este principio 

no tiene una formulación explícita en el ordenamiento jurídico. No obstante lo 

anterior, la Corte Constitucional ha hecho alusión a su naturaleza de regla general 

del derecho, al derivarse de la aplicación de la analogía iuris. Por ello, cuando el 

juez aplica dicha regla, se ha señalado que el mismo no hace otra cosa que actuar 

con fundamento en la legislación” (Sentencia T-122/17 MP. Luis Guillermo Guerrero 

Pérez) 

Por la falta de pruebas en derecho y por lo sucintamente expresado, está llamada 

a prosperar la presente excepción. 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Solicito reconocer de oficio la excepciones que resulten probadas en el presente 

proceso conforme al art 282 del C.G.P. 

PRUEBAS 

Solicito al despacho se declaren, decreten y tengan como tales las siguientes, amén 

de las que considere decretar de oficio y las solicitadas por la actora.  

1. DOCUMENTALES APORTADAS 

 

a. Constancia de contador público sobre situación de endeudamiento del Sr. 

Mario Arias Guzmán  

b. Historia clínica Sr. Mario Fernando Arias Guzmán 

c. Carta de apoyo dirigida a la embajada de Nueva Zelanda Octubre 3/17 
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d. Denuncia por el presunto delito de inasistencia alimentaria 

e. Extracto bancario “Bancolombia” 2018 

f. Extracto bancario “Bancolombia” 2019 

g. Extracto bancario “Bancolombia” 2020 

h. Extracto bancario “Bancolombia” 2021 

i. Impuestos prediales apartamentos  

j. Constancia crédito educativo en favor de la Sra. Zúñiga Cotacio 

k. Constancia de la compra de tiquetes a cargo de mi cliente expedida por el 

banco Davivienda.  

l. Copia del proceso de verificación de derechos de la menor María Fernanda 

Arias Guzmán por parte del ICBF Centro Zonal Facatativá 

m. Informe psicológico particular sobre menor María Fernanda Arias Zúñiga 

n. Correos electrónicos intercambiados por las partes 

o. Constancia de estudio de la menor María Fernanda Arias Zúñiga 

p. Constancia de afiliación a la EPS de la menor María Fernanda Arias Zúñiga. 

q. Poder 

 

2. DOCUMENTAL SOLICITADA 

 

a. Oficiar a Western Union empresa que la demandante aduce haber utilizado 

para efectuar los envíos de dinero a mi poderdante, a fin que expida 

certificación de los montos girados por la Sra. July Alejandra Zúñiga Cotacio 

a favor del Sr. Mario Fernando Arias Guzmán, desde la fecha en que la Sra 

Zúñiga salió del país (30/IX/17), hasta la fecha en que se elabore el 

requerimiento a la compañía. 

b. Requerir a la Hermana María Carolina PIJ directora del Colegio “Santa María 

de la Esperanza” o a quien haga sus veces al momento del requerimiento, 

para que allegue al despacho copia de los seguimientos o evaluaciones 

psicológicas efectuadas a la menor María Fernanda Arias Zúñiga, a partir de 

2018 y hasta la fecha del requerimiento.  Calle 14 N° 3A - 167 Sur. Facatativá 

(Cundinamarca) No. Teléfono: 8427408 E-mail: 

s.mariadelaesperanza@yahoo.com 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

A la Sra. JULY ALEJANDRA ZUÑIGA COTACIO en 2/25 Pukerangi  

Crescent,  Ellerslie,   Auckland  Nueva  Zelanda,  mail : jazc90@hotmail.com 

 

4. TESTIMONIOS 

Adhiero a la solicitud de los testigos efectuada por la actora, ubicados en las 

direcciones por la misma suministradas. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Normativa vigente para el proceso que nos ocupa, amén de las referencias 

jurisprudenciales y legales referidas a lo largo de la contestación 

 

 

ANEXOS 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas 

2. Contestación de la demanda 

 

NOTIFICACIONES: 

A la demandante y su apoderada en las direcciones suministradas en la demanda 

A la defensora de familia y a la procuradora delegada para lo de su cargo en los 

correos destinados por el despacho para tal fin 

Al Sr. Mario Fernando Arias Guzmán en la a Avenida Carrera 13 16-30 apartamento 

No.101 torre 35 Barrio Girasoles del municipio de Facatativá, mail  

cun1971@yahoo.es. 

A la suscrita en la Carrera 16 E No.14 C 96 casa 203 Facatativá. Mail: 

jannethdavila@hotmail.com,  cel No. 3162973319 

 

De esta manera contesto la demanda dentro de la oportunidad procesal, 

descorriendo el término de traslado y solicitando a la Sra. Juez se sirva reconocerme 

personería. 

 

Respetuosamente,  

 

 

MARTHA JANNETH DÁVILA CALDERÓN 

C.C. No. 52.074.836 Btá 

T.P. No. 79.619 C.S. de la J 

 

 

 

 

 









AÑO I/MIL AVALUO IMPUESTO OTROSINTERES INT.CAR DESCUENTO TOTALCAR

Acto de Liquidacion Oficial Impuesto Predial Unificado

martes, 26 de enero de 2021

Númro Único Nacional 01-00-00-00-0749-0906-9-00-00-3781

Nit./ C.C 9000530643

Ultimo Año Pago 2020 Fecha Pago 21/07/2020

Valor Pagado 127,600 Factura FC-2020038451
Dirección K 13 16 30 Ap 101 To 35

Area Has. 0 Area Mts. 18 Area Const. 39

Propietario FH-CONSTRUCTORES-SAS

AJU

REF:10-0014588922021001776

Número  Catastral Anterior 01-00-0749-3781-906

Factura

APORTE VOL ALIVIO TRIB.

18,905,0002021 109,271 00 122,20016,391 06.80 16,391

TOTALES 109,271 0 16,391 0 16,391 122,200

26-feb.-21

109,300

0

29.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

29.00

PAGUE HASTA 26-feb.-21 109,300

PAGUE HASTA 31-mar.-21 VALOR 115,700

PAGUE HASTA 26-feb.-21 VALOR 122,200

PAGUE HASTA 31-mar.-21 VALOR 128,600

 (415) 7709998016378 (8020) 000100014588922021001776 (3900) 0000109300 (96) 20210226

 (415) 7709998016378 (8020) 000100014588922021001776 (3900) 0000115700 (96) 20210331

 (415) 7709998016378 (8020) 000100914588922021001776 (3900) 0000122200 (96) 20210226

 (415) 7709998016378 (8020) 000100914588922021001776 (3900) 0000128600 (96) 20210331

REF. PAGO 10-2021001776

REF:10-0014588922021001776
DIGITO CONTROL 1458892

0100000007490906900003781

COD. CATASTRAL

Cod. 
Banco

No. Cheque

Valor  del Cheque

Pago en 
efectivo

LIQUIDACION OFICIAL

VALOR

CONTRIBUYENTE

BANCO

PROPIETARIO FH-CONSTRUCTORES-
SAS

PAGUE UNICAMENTE EN LAS SIGUIENTES 
ENTIDADES FINANCIERAS

SIN APORTE VOLUNTARIO CON APORTE VOLUNTARIO

26-feb.-21
Pague hasta el

31-mar.-21
Pague hasta el

26-feb.-21

109,300 122,200115,700

Pague hasta el
31-mar.-21

128,600

Pague hasta el

SIN APORTE VOLUNTARIO

CON APORTE VOLUNTARIO

12,900

12,900

0

0

AVVILLAS Facatativá

BANCO AGRARIO Facatativá

BANCO CAJA SOCIAL 240-0155252-4

BANCO DAVIVIENDA 4504-6999-9657

BANCO DE BOGOTA 304110166

BANCO POPULAR 350-72038-9

BANCOLOMBIA 372-460553-90

BBVA Impuesto Predia 3820200061679









AÑO I/MIL AVALUO IMPUESTO OTROSINTERES INT.CAR DESCUENTO TOTALCAR

Acto de Liquidacion Oficial Impuesto Predial Unificado

martes, 26 de enero de 2021

Númro Único Nacional 01-00-00-00-0749-0906-9-00-00-1053

Nit./ C.C 93125081

Ultimo Año Pago 2020 Fecha Pago 13/07/2020

Valor Pagado 168,800 Factura FC-2020038450
Dirección K 13 16 30 Ap DUPLEX 4 To 1

Area Has. 0 Area Mts. 21 Area Const. 51

Propietario ARIAS GUZMAN MARIO-FERNANDO

AJU

REF:10-0014015872021001775

Número  Catastral Anterior 01-00-0749-1053-906

Factura

APORTE VOL ALIVIO TRIB.

24,652,0002021 144,584 00 161,60021,688 06.90 21,688

TOTALES 144,584 0 21,688 0 21,688 161,600

26-feb.-21

144,600

0

16.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

16.00

PAGUE HASTA 26-feb.-21 144,600

PAGUE HASTA 31-mar.-21 VALOR 153,100

PAGUE HASTA 26-feb.-21 VALOR 161,600

PAGUE HASTA 31-mar.-21 VALOR 170,100

 (415) 7709998016378 (8020) 000100014015872021001775 (3900) 0000144600 (96) 20210226

 (415) 7709998016378 (8020) 000100014015872021001775 (3900) 0000153100 (96) 20210331

 (415) 7709998016378 (8020) 000100914015872021001775 (3900) 0000161600 (96) 20210226

 (415) 7709998016378 (8020) 000100914015872021001775 (3900) 0000170100 (96) 20210331

REF. PAGO 10-2021001775

REF:10-0014015872021001775
DIGITO CONTROL 1401587

0100000007490906900001053

COD. CATASTRAL

Cod. 
Banco

No. Cheque

Valor  del Cheque

Pago en 
efectivo

LIQUIDACION OFICIAL

VALOR

CONTRIBUYENTE

BANCO

PROPIETARIO ARIAS GUZMAN MARIO-
FERNANDO

PAGUE UNICAMENTE EN LAS SIGUIENTES 
ENTIDADES FINANCIERAS

SIN APORTE VOLUNTARIO CON APORTE VOLUNTARIO

26-feb.-21
Pague hasta el

31-mar.-21
Pague hasta el

26-feb.-21

144,600 161,600153,100

Pague hasta el
31-mar.-21

170,100

Pague hasta el

SIN APORTE VOLUNTARIO

CON APORTE VOLUNTARIO

17,000

17,000

0

0

AVVILLAS Facatativá

BANCO AGRARIO Facatativá

BANCO CAJA SOCIAL 240-0155252-4

BANCO DAVIVIENDA 4504-6999-9657

BANCO DE BOGOTA 304110166

BANCO POPULAR 350-72038-9

BANCOLOMBIA 372-460553-90

BBVA Impuesto Predia 3820200061679



JOSE LIBARDO CORTES GONZALEZ 
Psicólogo TP: 138501 CCP 

 

 REPORTE DE INFORME PSICOLOGICO  

 

Nombre del paciente: Mario Fernando Arias Guzmán 

CC: 93125081 

Estado Civil: Casado 

Nivel Educativo: Profesional 

Fecha del informe: 13-09-20 

Número de consultas: Tratamiento particular, 5 consultas, en la actualidad se 

está haciendo seguimiento por la virtualidad debido a la contingencia de salud. 

Motivo de consulta y diagnostico principal: 

 

Paciente, con diagnóstico de inestabilidad emocional, rasgos de baja autoestima, 

trastorno del estado de ánimo no especificado, síntoma afectivo que no cumple los 

criterios para ningún trastorno del estado de ánimo, caracterizado por su 

agresividad, ira, aislarse, deprimirse, entre otras. F39DSMV. 

ANTECEDENTES DE LA CONDUCTA PROBLEMA:  

- Presunto abandono de hogar por parte de su pareja quien se encuentra 

viviendo en el exterior 

- En la actualidad trabaja y tiene la responsabilidad de su hija de 11 años 

- Baja tolerancia a la frustración, angustia generalizada. 

A continuación se registran generalidades del comportamiento y resultados de la 

evaluación del paciente índice: 

PRUEBAS APLICADAS: 16PF, entrevista conductual, inventario de Beck para 

medir ansiedad 

RESULTADOS:  

De acuerdo a los resultados obtenidos en los instrumentos aplicados se tienen las 

siguientes observaciones con respecto al 16PF: 

 Paciente inestable emocionalmente, durante la entrevista se encontraba en 

un momento de confusión debido a la evaluación realizada con las mismas 

pruebas en el mes de febrero de 2020, donde se le indicaba que no 

presentaba dificultades cognitivas o mentales. 



JOSE LIBARDO CORTES GONZALEZ 
Psicólogo TP: 138501 CCP 

 Creencias falsas y fuera de contexto, restricta emocionalmente, conductas 

desorganizadas y afecto aplanado…… 

 Estado emocional distorsionado que interfiere en la capacidad para 

funcionar, comportamientos de extrema tristeza, vacío o irritable, presenta 

periodos de depresión alternados con excesiva felicidad. 

 

Resultado inventario de Beck: No describe síntomas asociados a la ansiedad 

pero si muestra preocupación constante y algunas situaciones estresogenas se 

asocian con su estado de ánimo 

 
 
INTERVENCION Y TRATAMIENTO REALIZADO DURANTE 2 MESES: 
 

 Técnicas de desactivación para reducir la ansiedad 

 Estrategias de autocontrol 

 Entrenamiento en habilidades sociales 
 
 
 
RECOMENDACIONES:  

 
- Realizar tratamiento completo para generar estrategias de autocontrol, 

terapia familiar y fortalecimiento de su autoestima. 
- Continuar con la terapia cognitivo-conductual según indicaciones 

 

- Mejorar sus estilos de afrontamiento para la comunicación con sus 
compañeros de trabajo 

- Psicoeducación para mejorar su proyecto de vida 

 

 
 

 
JOSE LIBARDO CORTES GONZALEZ 
Psicólogo 
TP 138501 
Celular 3152345492  
 

 

 



NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Facatativá, Cundinamarca, septiembre 28 de 2021   

 

Señor  

MARIO FERNANDO ARIAS GUZMAN  

Dirección Avenida Carrera 13 16-30 apartamento No.101 torre 35 Barrio Girasoles del municipio de 

Facatativá. 

Correo electrónico cun1971@yahoo.es  

 

PROCESO: DEMANDA DE DIVORCIO   

RAD. 2021-119   

DEMANDANTE: Señora JULY ALEJANDRA ZUÑIGA COTACIO, C.C. No. 1.105.681.121 

expedida en El Espinal, Tolima. 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo 

No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho artículo 8, 

transcurrido dos días hábiles de este envío usted queda notificado del auto de fecha veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), Publicado en el estado 060 de fecha septiembre 24 de 2021 

del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Facatativá, dentro del proceso de la referencia y sus 

términos comenzarán a correr al día siguiente al de la notificación. Para su conocimiento, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Facatativá se encuentra ubicado en el Palacio De Justicia Sede 

Judicial de Facatativá y correo electrónico j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Se anexa auto y traslado de la demanda.  

Además se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial 

y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como 

todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo a este correo lucygarzonr@yahoo.es  

Cordialmente,  

DRA. LUCY STELLA GARZÓN R.  

C. C  No. 35.522.514  de Facatativá  

Tarjeta  Profesional   No. 339.267 del C. S de la Judicatura.  

Correo electrónico lucygarzonr@yahoo.es  

 



JOSE LIBARDO CORTES GONZALEZ-PSICÓLOGO 

TP 138501 

 

 

Fecha elaboración: Diciembre 9 de 2018 

Objetivo Valoración y seguimiento 
 

I.  INFORMACIÓN PERSONAL 
Nombre Completo MARIA FERNANDA ARIAS ZUÑIGA T.I: 1070604099 
Lugar y Fecha de Nacimiento Girardot 20 de junio 2009 EDAD:  9 años 
Estado Civil Soltera Personas a Cargo N.A 

Dirección Domicilio Calle 75 NUMERO 1C-54 Barrio CHUIRA 

Ciudad Neiva Departamento Huila 
Teléfonos 3163768272 Celular del padre Celular  

II.  INFORMACIÓN ACADEMICA 

       Estudios 
Finalizó 

Título 
Si/No Año 

Bachillerato    

Primaria X  Paso a 5 de primaria 

Otros 
   

   

 

 
IV. PRUEBAS ADMINISTRADAS 

PRUEBA EVALUA 

TEST DE LA FAMILIA RELACIONES FAMILIARES 

TEST DE LA FIGURA HUMANA EDAD MENTAL 8.7 

ENTREVISTA PSICOLOGICA EXPLORACION Y ANALISIS DE EVENTOS CONDUCTUALES 
 

 

 

V. RESULTADOS VALORACION PSICOLOGICA  

Una vez analizados los resultados del proceso, se establece que: La niña MARIA 
FERNANDA ARIAS ZUÑIGA presenta un trastorno de ansiedad por separación por 
la ausencia de su figura materna reflejada en el test de la familia. 
 

Criterios CIE-10 para el trastorno de ansiedad por separación en la infancia: 
 

• Signos de estrés al ser separado del sujeto motivo del apego (tal como un otro 
significativo, madre u hogar). 

• Preocupación persistente y excesiva acerca de perder al sujeto motivo del apego 

• Preocupación persistente y excesiva acerca de que algún evento implique la separación 
de un sujeto motivo de un apego importante 

• Temor excesivo a estar solo sin el sujeto motivo del apego 

• Renuencia o rechazo a dormir sin que esté cerca un sujeto motivo del apego 

• Pesadilla recurrente acerca de la separación 

De acuerdo a lo anterior se observan algunas dificultades en la convivencia de la niña, existen 
antecedentes de modelos negativos de parte de su figura materna frente a su integridad personal, 
escenas toxicas y de infidelidad delante de la niña que la hace cargar emocionalmente y 
simbólicamente culpable. Otros antecedentes se observan en el rendimiento académico y 
algunos problemas en la convivencia escolar. 

 

 



JOSE LIBARDO CORTES GONZALEZ-PSICÓLOGO 

TP 138501 

 
            
         

 
 

VI.  INFORME CONSOLIDADO  

Fortalezas Oportunidades de Mejoramiento 

✓ Colaboradora 
✓ Cooperativa 
✓ Receptiva 

 
 

 Introvertida 
 Socialmente inhibida por la ansiedad de 

separación por la distancia con su figura 
materna. 

 Padres separados 
 

 

 

 
VII. CONCLUSIONES O RECOMENDACIONES 

 

La paciente índice debe continuar con el tratamiento psicológico iniciado para lograr tener 
puntos de referencia actual y mejorar su conducta frente a la realidad social. 

 
 
 
 

 
JOSE LIBARDO CORTES GONZALEZ 
Psicólogo Evaluador  

TP: 138501 
   

 
 



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) MARIA FERNANDA ARIAS ZUÑIGA identificado(a) con TI 1070604099
se encuentra afiliado a la EPS en condición de BENEFICIARIO.

01/05/2016

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
11QUIEN INTERESE  días del mes de octubre  del año 2021 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

CLINICA CHIA S.A. SEDE DE SERVICIOS
AMBULATORIOS -FACATATIVA

Fecha de Activación de Servicios:

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.





JORGE ENRIQUE PEDRAZA 

Contador Público 
 
 

EL SUSCRITO CONTADOR PÚBLICO 

 

 
CERTIFICA 

 

 
Que El Señor MARIO FERNANDO ARIAS GUZMAN, identificado con la cédula de 

ciudadanía 93.125.081 de Espinal, Tolima, residente en el municipio de Factitiva, 

Cundinamarca, presenta pasivos con corte a 31 de Diciembre de 2020, por la suma de  

CIENTO SETENTA MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL DOCIENTOS 

CINCO PESOS MCTE. ($170.717.205), de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 

 

Nombre Identificacion Concepto Valor a 31-12-2020 

BANCO DAVIVIENDA 860.034.313 PRESTAMOS HIPOTECARIOS $ 106.404.706 

BANCO DE BOGOTA 860.002.964 COMPRA DE CARTERA $ 14.361.669 

BANCOLOMBIA 890.903.938 CREDITO $ 1.895.253 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 860.002.180 CREDITO $ 542.074 

COPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 860.032.330 TARJETA DE CREDITO $ 1.718.347 

                                                                                                                             TOTAL: $124,922,049 MTC 
 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los diez (10) días del mes de 

Octubre de 2020. 

 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE PEDRAZA 

C.C. 18.009.298 de San Andrés Islas 

T.P. 99082-T 

Tel 3138491754 

Calle 2 No. 1 – 61 Torre B6 Apto 504 

Facatativá, Cundinamarca 
 

 

 

 

 

1 























































































































































































































































 

LÍNEA AUDIOSUFI 
BOGOTÁ: 444 66 00 – MEDELLÍN: 510 78 80 – CALI: 554 05 85 - LÍNEA GRATUITA NACIONAL: 01 8000 517 834 

  

 
 
Medellín, 25 de mayo de 2021 
 
 
Señores, 
TOUR IDIOMAS SIGLO XXI SAS 
 
 
Sufi hace realidad los sueños de las personas, por eso hemos desembolsado un 
Crédito Educativo en cupo rotativo con las siguientes condiciones:  
 

 

Nombre del estudiante YULY ALEJANDRA ZUÑIGA COTASIO 

Número de Identificación del estudiante 1105681121 

Fecha del desembolso 2017/10/06 

Valor desembolsado a la institución 
educativa 

$ 16.850.000,00 

Número de la obligación en Sufi 12827612 

Beneficiario (nombre y NIT) TOUR IDIOMAS SIGLO XXI SAS 
90040037-7 

Número de cuenta, tipo de cuenta y 
banco del beneficiario 

014395362 CORRIENTE ITAÚ (HELM 
BANK) 

Referencia del pago  ABONO A CUENTA 

 
   
 Juntos hacemos alcanzables los sueños de otros. 
 
 
 
Esta comunicación se hará formalmente por parte de Sufí a los correos designados por (TOUR 
IDIOMAS SIGLO XXI SAS) en un plazo máximo de 3 días hábiles después de realizado el desembolso. 

En caso de no recibirla o tener alguna inquietud con respecto a la veracidad de la información por 
favor comunícate con la línea Audio Sufi (Línea gratuita nacional 01 8000 517 834. Líneas en Bogotá 
444 6600, Medellín 510 7880 y Cali 554 0585) 
 
 
 

 
 

Equipo Sufi  
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Carlos Ivan Hernandez Rodriguez

De: Carlos Ivan Hernandez Rodriguez
Enviado el: jueves, 14 de enero de 2021 8:48 a. m.
Para: 'Cun1971@yahoo.es'
Asunto: RV: Conyugue que no responde por sus responsabilidades

ACUSO RECIBO RADICADO N° 20216170002275 
 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico  es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones referente a los traslados dados a su PQRS, favor abstenerse de allegar solicitudes a través 
del mismo, se le aclara al peticionario que  el único canal para interponer su PQRS, es a través del 
formulario web en el  siguiente vínculo: 
 
http://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/buzon-de-quejas-y-reclamos. 
 
Cordialmente. 
 
Subdirección de Gestión Documental 
Fiscalía General de la Nación 
Cra. 28 No. 17A-00 Piso 1 (Antiguo Edificio del DAS) Código Postal 111321 Bogotá D.C. 
 
Por favor cuidemos el medio ambiente. No imprima este e-mail si no es necesario. 

 
 

De: Gestion Documental PQRS Paloquemado  
Enviado el: lunes, 28 de diciembre de 2020 8:58 p. m. 
Para: Carlos Ivan Hernandez Rodriguez <carlosi.hernandezr@fiscalia.gov.co> 
Asunto: RV: Conyugue que no responde por sus responsabilidades 
 
Cordial saludo. Favor informar el trámite asignado al correo inicial. 
 
Atentamente,  
  
  
José Luis Carreño Santoyo  
Subdirección de Gestión Documental  
(571) 5702000 Ext. 31044  
Fiscalía General de la Nación  
Cra. 28 No. 17A-00 Piso 1 (Antiguo Edificio del DAS)  
Código Postal 111321  
Bogotá D.C.  
   
Por favor cuidemos el medio ambiente. No imprima este e-mail si no es necesario.  
 
 

De: mario fernando arias guzman <cun1971@yahoo.es> 
Enviado: jueves, 24 de diciembre de 2020 10:27 
Para: Gestion Documental PQRS Paloquemado <ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co>; 
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comisaria1facatativa@yahoo.es <comisaria1facatativa@yahoo.es>; Derechos de Peticion Fiscalia General 
<derechosdepeticion@fiscalia.gov.co> 
Asunto: Fw: Conyugue que no responde por sus responsabilidades  
  
Saludos 
 
Respetados todos, acudo a ustedes con el objetivo que me ayuden, con esta situación ya que a la fecha no recibo 
ninguna clase de ayuda de la señor July Alejandra Zuñiga Cotacio identificada con la cc No 1.105.681.121, al 
respecto de la manutención de la niña María Fernanda Arias Zúñiga, no se preocupa por atender lo que le solicito por 
whassap, con respecto a los gados de colegio desde el año 2018, 2019, 2020 y ahora los gastos del colegio para el 
2021 entre otras, siempre me contesta en forma despectiva que la cambien de colegio, que ella no tiene plata por 
favor también me afecto en cuanto al patrimonio familiar  estoy pagando deudas por culpa de ella  y fuera de eso no 
me ayuda con los gastos de la niña. Ella se encuentra fuera dl país en nueva zelanda. 
 
Por su oportuna gestión y valiosa colaboración gracias. 
 
Quedo atento 
 
Mario Fernando Arias Guzmán 
Padre de la menor Maria Fernanda Arias Zúñiga. 
  
 
----- Mensaje reenviado ----- 
De: mario fernando arias guzman <cun1971@yahoo.es> 
Para: ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co <ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co> 
Enviado: martes, 15 de diciembre de 2020 20:22:16 GMT-5 
Asunto: Fw: Conyugue que no responde por sus responsabilidades 
 
Saludos 
 
Respetados todos, por favor ayuden me a solucionar esta situación 
 
Gracias  
 
----- Mensaje reenviado ----- 
De: mario fernando arias guzman <cun1971@yahoo.es> 
Para: centrodecontacto1n@fiscalia.gov.co <centrodecontacto1n@fiscalia.gov.co> 
CC: comisaria1facatativa@yahoo.es <comisaria1facatativa@yahoo.es> 
Enviado: martes, 15 de diciembre de 2020 20:18:50 GMT-5 
Asunto: Fw: Conyugue que no responde por sus responsabilidades 
 
Saludos 
 
Respetados todos, apelo a ustedes señores de la autoridad, para que me ayuden a solucionar lo expuesto en los 
correos anteriores, ya no se quehacer con esta situación, donde la mamá de la niña no cumple con la 
responsabilidad de ayudar en lo referente a la manutención y gastos de colegio, por favor necesito que esto lo sepan 
las autoridades de nueva zelanda para mirar como solucionar esta situación. Lo que ella manifiesta es que no tiene 
trabajo y a la fecha ya cumplió tres años viviendo en ese país. 
 
Gracias por su valiosa colaboración y oportuna gestión 
 
Quedo atento 
 
Cordialmente 
Mario Fernando Arias Guzmán 
Cel: 3163768272 
 
----- Mensaje reenviado ----- 
De: mario fernando arias guzman <cun1971@yahoo.es> 
Para: derechosdepeticion@fiscalia.gov.co <derechosdepeticion@fiscalia.gov.co>; comisaria1facatativa@yahoo.es 
<comisaria1facatativa@yahoo.es>; jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
<jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co> 
Enviado: martes, 15 de diciembre de 2020 04:25:14 GMT-5 
Asunto: Fw: Conyugue que no responde por sus responsabilidades 
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Señores 
 
Saludos, respetuosamente me dirijo a ustedes, por este medio ya que no e podido contar con el ICBF, y la comisaria 
de familia al respecto de esta situación en verdad ya no se que hacer mas, para que me ayuden frente a lo expuesto 
en los correos anteriores, no tengo como pagar un abogado estoy siempre trabajando por que si no lo hago no podria 
responder por los gastos de mi hija, y siempre que me dirijo a la mamá ella no le interesa responder por los gastos 
de la niña no responde por la comida, vestido, utilies para el colegio, pensión y ruta del colegio desde el año 2018, 
2019, parte del 2020 y ahora con los gastos de el año 2021, no se que hacer ella se encuentra fuera del país, está 
trabajando, me contesta   en forma despectiva frente a la responsabilidad que los dos tenemos no es justo que la 
niña tan inteligente, responsable no tenga un apoyo por parte de la mama, por favor quiero que esto llegue a la 
embajada de la República de Nueva Zelanda a immigracion para ver que se puede hacer frente a esta ires-
ponsabilidad con un hijo. siempre dice que no esta trabajando y hace tres años salio, además está casada por lo civil 
conmigo, y no estoy diciendo que quiero que ella vuelva a vivir como esposa, solo solicito de su valiosa colaboración 
y oportuna gestion. 
 
Gracias  
 
Cordialmente 
Mario Fernando Arias Guzmán 
Cel: 3163768272.   
 
----- Mensaje reenviado ----- 
De: mario fernando arias guzman <cun1971@yahoo.es> 
Para: caukland@cancilleria.gov.co <caukland@cancilleria.gov.co> 
Enviado: lunes, 7 de diciembre de 2020 19:42:36 GMT-5 
Asunto: Fw: Conyugue que no responde por sus responsabilidades 
 
 
 
----- Mensaje reenviado ----- 
De: mario fernando arias guzman <cun1971@yahoo.es> 
Para: cauklande@cancilleria.gov.co <cauklande@cancilleria.gov.co> 
CC: comisaria1facatativa@yahoo.es <comisaria1facatativa@yahoo.es> 
Enviado: lunes, 7 de diciembre de 2020 19:39:07 GMT-5 
Asunto: Fw: Conyugue que no responde por sus responsabilidades 
 
Saludos 
 
Favor ayudenme 
 
----- Mensaje reenviado ----- 
De: mario fernando arias guzman <cun1971@yahoo.es> 
Para: info@nzta.govt.nz <info@nzta.govt.nz> 
Enviado: domingo, 6 de diciembre de 2020 19:54:07 GMT-5 
Asunto: Fw: Conyugue que no responde por sus responsabilidades 
 
Saludos 
 
Señores autoridades de la republica de nueva zelanda, solicito de su apoyo frente a esta situación, según relaciono 
en los correos anteriores, la señora July Alejandra Zúñiga Cotacio, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.1015.681.121 que actualmente vive en Wellintong, tiene en Colombia una hija de 11 años cumplidos ella vive 
conmigo (padre), y la señora no esta cumpliendo con lo dispuesto en la ley responsabilidades de manutención de la 
menor; gastos de alimentación, colegio, vestido, ruta, pago de pensión de colegio, además esta casada por lo civil y 
en la actualidad vive con otra persona que le vive presentando a la niña causándole trauma frente a esta situación, 
necesito de su ayuda por favor colaboren me. 
 
Quedo atento 
 
Cordialmente 
 
Mario Fernando Arias Guzmán 
Cel: 3163768272-3164931482. 
Padre de la menor 
 
 



4

     
 
 
----- Mensaje reenviado ----- 
De: mario fernando arias guzman <cun1971@yahoo.es> 
Para: comisaria1facatativa@yahoo.es <comisaria1facatativa@yahoo.es> 
CC: caukland@cancilleria.gov.co <caukland@cancilleria.gov.co>; immigration@newzeland.gov.az 
<immigration@newzeland.gov.az> 
Enviado: domingo, 6 de diciembre de 2020 09:52:29 GMT-5 
Asunto: Fw: Conyugue que no responde por sus responsabilidades 
 
Saludos 
 
 
Respetuosamente, ,me dirijo a ustedes, con el animo de colocar en tela de su conocimiento la situación que se viene 
presentando desde hace 3 años con la señora July Alejandra Zuñiga Cotacio, identificada con cc No 1.105.681.121, 
la cual se fue con el animo de perfeccionar el ingles y a la fecha  no volvió y la excusa es que yo después de un 
tiempo no le volví a enviar plata, y ella sabiendo que a ciencia cierta que me quedé para cancelar las tarjetas, que 
utilizó para el viaje de acuerdo a sus palabras ella dijo que era para darle un mejor futuro a nuestra hija, a la fecha 
vive en wellington, con otra personas y ella esta casa por lo civil con migo, desde esa fecha ella no responde por los 
gastos del colegio, la ruta, útiles escolares le envío mensajes de que debe enviar plata y no hace sino reírse, que no 
ella no tiene trabajo siempre dice estos necesito por favor qu me ayuden ya que no puedo pagar un abogado tengo 
muchas deudas causada por ella. 
 
En el correo anterior lo manifiesto. 
 
Quedo atento 
 
Cordialmente 
 
Mario Fernando Arias Guzmán 
Esposo de la señora en mención 
Cel: 3163768272-3164931482 
 
  
 
----- Mensaje reenviado ----- 
De: mario fernando arias guzman <cun1971@yahoo.es> 
Para: comisaria1facatativa@yahoo.es <comisaria1facatativa@yahoo.es> 
Enviado: domingo, 25 de octubre de 2020 19:12:29 GMT-5 
Asunto: Conyugue que no responde por sus responsabilidades 
 
Saludos 
 
 
Respetuosamente, me dirijo a ustedes para colocar en su conocimiento la situación que a la fecha la señora July 
Alejandra Zuñiga Cotacio identificada con CC No 1.105.681.121 del espinal tolima casada por lo civil, con Mario 
Fernando Arias Guzmán identificado con CC No 93.125.081 del espinal tolima y vecino de este municipio, viviendo 
en la actualidad desde hace más de 7 años en la Av Cra 13 No 16-30 Conjunto Girasoles Reservado. 
 
Les cuento cuando nuestra hija cumplió 8 años, siendo las 9:30 pm del 20 de junio del 2017, la señora July Alejandra 
Zuñiga se confiesa que estando casada con mingo hace 10 años, tiene una relación para lela desde hace cuatro 
años con otra persona. 
 
Yo me quede sorprendido ya que confiaba en un ciento por ciento en ella, igual no le dije nada y solo me quede 
callado. 
 
Si embargo pasaron los dias y hablamos dijo que la perdonara que le diera una segunda oportunidad, después del 
tiempo me convenció que quería perfeccionar el ingles que si la apoyaba para ir fuera del país y fuimos al banco por 
un préstamo el cual fué aprobado y ella salió del país el 29 de noviembre del 2017 para nueva zelanda, todo iba bien 
le puede ayudar hasta cuando se me acabó el dinero, vendiendo un vehículo, después de tres meses de estar ella 
allá me llama y me dice que ella quiera ser mamá soltera me quede otra vez sorprendido porque el esfuerzo era para 
mirar un mejor futuro para todos especialmente para nuestra hija en fin se fué y empezó a mostrarle a personas 
hombres a la niña diciéndole que era un novio y yo solo seguí con todos los gastos de la niña a la fecha no me ayuda 
para nada al respecto con colegio, ruta, vestido comida y gastos de salud como en días pasados que la niña se me 



5

enfermó y no ha enviado nada al respecto para ayudarme, y si a la fecha vive con otra persona ya como marido y 
mujer y no es que quiera que ella vuelva con migo sino que no es posible que viva diciéndole a la niña que dígale a 
su papa que siga sumando, y ahora último me esta pidiendo un permiso para que la niña vaya, el cual yo no voy a 
otorgar el permiso porque primero esta lo de la pandemia y prima la salud de la niña, tras que me dejo endeudado, 
no me ayuda a la manutención de nuestra hija, ayuden me por favor no es posible que haga todo esto, le hice un 
seguimiento particular a la niña con un psicólogo particular y tengo los informes si ustedes lo solicita. 
 
Quiero que ella me ayude con los gastos de la niña, ahora también le hice mirar la vista a la niña se le envío el costo 
de la consulta con la formula de las gafas y vuelve y le dice a la niña digale a su papá que siga sumando necesito 
que me ayuden con la embajada de Nueva Zelanda o inmigración de nueva zelanda para que por ley me ayude no 
se que hace más. 
 
Yo solicito la patria potestad de la niña. 
 
Quedo atento 
 
Gracias por su oportuna colaboración,  
 
 
Cordialmente 
 
Mario Fernando Arias Guzmán 
Padre de Maria Fernanda Arias Zúñiga 
Cel: 3163768272-3164931482 
 
 
        
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo 
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser 
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error 
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma 
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.  



Reporte Anual de
Costos Totales

SEÑOR (A):
MARIO FERNANDO ARIAS GUZMAN

AVDA CRA 13 # 16 30

FACATATIVA

CUNDINAMARCA

Reporte anual de costos totales

En este Reporte Anual de Costos Totales, encontrarás los pagos realizados por los productos y/o
servicios financieros adquiridos con el Banco, cobros a terceros y retenciones tributarias. Es
importante que tengas en cuenta que: I) Si el concepto Número de Operaciones aparece cero (0), y en
el concepto Valor Pagado aparece un valor, este corresponde a pagos realizados por productos y/o
servicios causados en el último mes de vigencia de este reporte, II) las devoluciones quedan
neteadas dentro del concepto Valor Pagado, pero cuando la devolución es por un mayor valor pagado o
la devolución fue aplicada al año siguiente, este valor podrá aparecer con signo negativo. Este
reporte no constituye un certificado de paz y salvo de las obligaciones adquiridas.

Período: 2018/01/01 hasta 2018/12/31

Documento: 93125081

Reporte anual 2018
CREDITO EDUCATIVO SUFI                Nro.: 12827612

Conceptos Nro. de Operaciones Valor Pagado

PAGOS A INTERES DE MORA 5 COP 20,686.98

PAGOS A INTERES 14 COP 4,817,333.23

PAGOS A CAPITAL 12 COP 2,317,466.25

Cobros a Favor de Terceros Nro. de Operaciones Valor Pagado

VIDA INTEGRAL DEUDORES 12 COP 157,044.00

TARJETA MASTERCARD Nro.: 5303710390685318

Utilizaciones del Producto Nro. de Operaciones Valor

UTILIZACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO 2 COP 720,000.00

Conceptos Nro. de Operaciones Valor Pagado

PAGOS A INTERES DE MORA 8 COP 2,234.47

PAGOS A INTERES 24 COP 175,094.83

PAGOS A CAPITAL 24 COP 881,957.70

Uso de Canales Nro. de Operaciones Valor Pagado

COMISION AVANCE TARJETA DE CREDITO NACIONAL 1 COP 11,250.00

Cuotas de Manejo Nro. de Operaciones Valor Pagado

CUOTAS DE MANEJO ADMINISTRACION TARJETA 10 COP 226,500.00

CUENTA DE AHORROS - PLAN ESTANDAR Nro.: 77896210435

Uso de Canales Nro. de Operaciones Valor Pagado

COMISION RETIRO CAJERO 26 COP 0.00

COMIS CONSIGNACION LOCAL 1 COP 0.00

Retenciones Tributarias Valor Pagado

GRAVAMENES A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS COP 25,666.16

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.– defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622" NIT. 890.903.938-8
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Reporte Anual de
Costos Totales

SEÑOR (A): MARIO FERNANDO ARIAS GUZMAN
Período: 2018/01/01 hasta 2018/12/31
Documento: 93125081

CUENTA DE AHORROS - PLAN ESTANDAR Nro.: 77896210435

Cuotas de Manejo Nro. de Operaciones Valor Pagado

CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 5 COP 53,550.00

TARJETA VISA Nro.: 4099830247695202

Utilizaciones del Producto Nro. de Operaciones Valor

UTILIZACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO 2 COP 1,000,000.00

Conceptos Nro. de Operaciones Valor Pagado

PAGOS A INTERES DE MORA 10 COP 4,439.74

PAGOS A INTERES 30 COP 198,493.97

PAGOS A CAPITAL 26 COP 1,101,314.05

Uso de Canales Nro. de Operaciones Valor Pagado

COMISION AVANCE TARJETA DE CREDITO NACIONAL 2 COP 22,500.00

Cuotas de Manejo Nro. de Operaciones Valor Pagado

CUOTAS DE MANEJO ADMINISTRACION TARJETA 12 COP 217,500.00

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.– defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622" NIT. 890.903.938-8
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Reporte Anual de
Costos Totales

SEÑOR (A):
MARIO FERNANDO ARIAS GUZMAN

AVDA CRA 13 # 16 30
FACATATIVA
CUNDINAMARCA
Reporte anual de costos totales

En este Reporte Anual de Costos Totales, encontrarás los pagos realizados por los productos y/o
servicios financieros adquiridos con el Banco, cobros a terceros y retenciones tributarias. Es
importante que tengas en cuenta que: I) Si el concepto Número de Operaciones aparece cero (0), y en
el concepto Valor Pagado aparece un valor, este corresponde a pagos realizados por productos y/o
servicios causados en el último mes de vigencia de este reporte, II) las devoluciones quedan
neteadas dentro del concepto Valor Pagado, pero cuando la devolución es por un mayor valor pagado o
la devolución fue aplicada al año siguiente, este valor podrá aparecer con signo negativo. Este
reporte no constituye un certificado de paz y salvo de las obligaciones adquiridas.

Período: 2019/01/01 hasta 2019/12/31
Documento: 93125081

Reporte Anual 2019
CREDITO EDUCATIVO SUFI Nro.: 12827612

Conceptos Nro. de Operaciones Valor Pagado
PAGOS A CAPITAL 2 COP 15,638,294.26

PAGOS A INTERES 2 COP 301,505.84

Cobros a Favor de Terceros Nro. de Operaciones Valor Pagado
VIDA INTEGRAL DEUDORES 2 COP 26,174.00

TARJETA MASTERCARD Nro.: 5303710390685318

Utilizaciones del Producto Nro. de Operaciones Valor
UTILIZACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO 3 COP 1,300,000.00

Conceptos Nro. de Operaciones Valor Pagado
PAGOS A CAPITAL 24 COP 2,118,391.27

PAGOS A INTERES 22 COP 157,132.21

PAGOS A INTERES DE MORA 3 COP 3,494.55

Uso de Canales Nro. de Operaciones Valor Pagado
COMISION AVANCE TARJETA DE CREDITO NACIONAL 3 COP 35,600.00

CONSULTA SALDO TDC (TELEFONICA/PAC/CAJEROS) 1 COP 0

Cuotas de Manejo Nro. de Operaciones Valor Pagado
CUOTAS DE MANEJO ADMINISTRACION TARJETA 12 COP 288,700.00

CUENTA DE AHORROS - PLAN ESTANDAR Nro.: 77896210435

Uso de Canales Nro. de Operaciones Valor Pagado
COMISION RETIRO CAJERO 18 COP 0.00

COMISION RETIRO CORRESPONSAL 7 COP 11,900.00

COMISION RETIRO CORRESPONSAL 7 COP 0.00

Retenciones Tributarias Valor Pagado
GRAVAMENES A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS COP 28,498.70

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.- defensor@bancolombia.com.co Carrera 43A # 1 Sur - 188 Oficina 709 Medellín. Línea 018000 52 NIT. 890.903.938-8
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Reporte Anual de
Costos Totales

SEÑOR (A): MARIO FERNANDO ARIAS GUZMAN
Período: 2019/01/01 hasta 2019/12/31
Documento: 93125081

CUENTA DE AHORROS - PLAN ESTANDAR Nro.: 77896210435

Cuotas de Manejo Nro. de Operaciones Valor Pagado
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 10 COP 100,650.00

TARJETA VISA Nro.: 4099830247695202

Utilizaciones del Producto Nro. de Operaciones Valor
UTILIZACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO 4 COP 1,370,000.00

Conceptos Nro. de Operaciones Valor Pagado
PAGOS A CAPITAL 31 COP 2,011,872.91

PAGOS A INTERES 33 COP 280,206.14

PAGOS A INTERES DE MORA 5 COP 3,452.56

Uso de Canales Nro. de Operaciones Valor Pagado
COMISION AVANCE TARJETA DE CREDITO NACIONAL 3 COP 35,100.00

CONSULTA SALDO TDC (TELEFONICA/PAC/CAJEROS) 2 COP 0

Cuotas de Manejo Nro. de Operaciones Valor Pagado
CUOTAS DE MANEJO ADMINISTRACION TARJETA 12 COP 235,500.00

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.- defensor@bancolombia.com.co Carrera 43A # 1 Sur - 188 Oficina 709 Medellín. Línea 018000 52 NIT. 890.903.938-8

Página 2



ESTADO DE CUENTA
DESDE: 2021/03/31 HASTA: 2021/06/30

CUENTA DE AHORROS

NÚMERO 77896210435

SUCURSAL CALARCA

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.- defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622"

PÁGINA: 1

MARIO FERNANDO ARIAS GUZMAN

AVDA CRA 13 ¥ 16 30

$$FACATATIVA CUNDINAMARCA

¡Ten siempre a la mano tus extractos! Consulta o
descarga tus extractos del presente mes o los
meses anteriores, cada vez que los necesites

ingresando a la sucursal virtual personas, opción
Documentos-Extractos.

RESUMEN
SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

4,180.73

.00

4,180.73

.00

SALDO PROMEDIO

CUENTAS X COBRAR

VALOR INTERESES PAGADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

597

14,840.99

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO
14/04 CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO -4,180.73 .00

FIN ESTADO DE CUENTA



Reporte Anual de
Costos Totales

SEÑOR (A):
MARIO FERNANDO ARIAS GUZMAN

AVDA CRA 13 # 16 30
FACATATIVA
CUNDINAMARCA
Reporte anual de costos totales

En este Reporte Anual de Costos Totales, encontrarás los pagos realizados por los productos y/o
servicios financieros adquiridos con el Banco, cobros a terceros y retenciones tributarias. Es
importante que tengas en cuenta que: I) Si el concepto Número de Operaciones aparece cero (0), y en
el concepto Valor Pagado aparece un valor, este corresponde a pagos realizados por productos y/o
servicios causados en el último mes de vigencia de este reporte, II) las devoluciones quedan
neteadas dentro del concepto Valor Pagado, pero cuando la devolución es por un mayor valor pagado o
la devolución fue aplicada al año siguiente, este valor podrá aparecer con signo negativo. Este
reporte no constituye un certificado de paz y salvo de las obligaciones adquiridas.

Período: 2020/01/01 hasta 2020/12/31
Documento: 93125081

Reporte Anual 2020
TARJETA MASTERCARD Nro.: 5303710181773844

Conceptos Nro. de Operaciones Valor Pagado
PAGOS A CAPITAL 6 COP 248,332.80

PAGOS A INTERES 4 COP 120,993.54

PAGOS A INTERES DE MORA 4 COP 4,044.81

Uso de Canales Nro. de Operaciones Valor Pagado
CONSULTA SALDO TDC (TELEFONICA/PAC/CAJEROS) 4 COP 0

TARJETA MASTERCARD Nro.: 5303710390685318

Conceptos Nro. de Operaciones Valor Pagado
PAGOS A CAPITAL 12 COP 1,233,216.68

PAGOS A INTERES 13 COP 96,474.51

PAGOS A INTERES DE MORA 4 COP 5,615.57

Uso de Canales Nro. de Operaciones Valor Pagado
CONSULTA SALDO TDC (TELEFONICA/PAC/CAJEROS) 1 COP 0

Cuotas de Manejo Nro. de Operaciones Valor Pagado
CUOTAS DE MANEJO ADMINISTRACION TARJETA 8 COP 197,600.00

CUENTA DE AHORROS - PLAN ESTANDAR Nro.: 77896210435

Uso de Canales Nro. de Operaciones Valor Pagado
COMISION RETIRO CAJERO 23 COP 0.00

COMISION RETIRO CORRESPONSAL 11 COP 0.00

COMISION RETIRO CORRESPONSAL 9 COP 19,250.00

CONSULTA SALDO CUENTA AHORROS (PAC/CAJEROS) 1 COP 0

Retenciones Tributarias Valor Pagado
GRAVAMENES A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS COP 62,962.97

Cuotas de Manejo Nro. de Operaciones Valor Pagado

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.- defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622" NIT. 890.903.938-8
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Reporte Anual de
Costos Totales

SEÑOR (A): MARIO FERNANDO ARIAS GUZMAN
Período: 2020/01/01 hasta 2020/12/31
Documento: 93125081

CUENTA DE AHORROS - PLAN ESTANDAR Nro.: 77896210435

Cuotas de Manejo Nro. de Operaciones Valor Pagado
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 11 COP 123,532.50

TARJETA VISA Nro.: 4099830247695202

Utilizaciones del Producto Nro. de Operaciones Valor
UTILIZACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO 1 COP 100,000.00

Conceptos Nro. de Operaciones Valor Pagado
PAGOS A CAPITAL 13 COP 1,559,730.51

PAGOS A INTERES 16 COP 229,740.46

PAGOS A INTERES DE MORA 7 COP 12,648.49

Uso de Canales Nro. de Operaciones Valor Pagado
COMISION AVANCE TARJETA DE CREDITO NACIONAL 1 COP 12,200.00

CONSULTA SALDO TDC (TELEFONICA/PAC/CAJEROS) 2 COP 0

Cuotas de Manejo Nro. de Operaciones Valor Pagado
CUOTAS DE MANEJO ADMINISTRACION TARJETA 12 COP 252,390.00

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.- defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622" NIT. 890.903.938-8
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SO SERVICIOS MEDICOS Y OFTALMOLOGICOS SAS
CARRERA 16 NO. 82 - 95 Tel.:6069595 Nit.:800233471-8

HOJA DE INGRESO

Paciente: ARIAS GUZMAN MARIO FERNANDO Documento: CC 93125081 
Fecha de atención: 15/01/2019 02:12:41 PM Fecha salida de atención: 15/01/2019 02:18:12 PM

Edad: 47 A, 11 M, 15 D Sexo: Masculino
Fecha de Nacimiento: 31/01/1971 Estado civil: Casado;
Lugar de Residencia: CUNDINAMARCA Ocupación: INGENIERO DE SEGURID
Dirección: AVENIDA CARRERA 13 N 16 - 30 T35 APT101 Teléfonos: 3163768272 
Entidad: NUEVA EMPRESA PRESTADORA DE SALUD-

NUEVA EPS 
Contrato:

EVENTO BOGOTA 

DATOS DEL ACOMPAÑANTE

Documento: 1106890744 
Nombre: MAGNA ZUÑIGA*3147975236 
Teléfono:

DATOS DEL RESPONSABLE

Nombre: MAGNA ZUÑIGA COTACIO 
Teléfono: 3147975236
Parentesco: CUÑADOS 

ANTECEDENTES

FAMILIARES

CARDIOVASCULARES NIEGA FAMILIARES PATOLOGICOS O ANESTEISCOS RELEVANTES
24/11/2018 10:00:00 AM N.CORAL 

PERSONALES

CARDIOVASCULARES NIEGA PATOLOGIAS CARDOVASCULARES
24/11/2018 10:00:00 AM N.CORAL 

FARMACOLOGICO NIEGA FARMACOLOGICOS
24/11/2018 10:00:00 AM N.CORAL 

QUIRURGICOS NIEGA QUIRURGICOS
24/11/2018 10:00:00 AM N.CORAL 

TOXICO - ALERGICOS NIEGA TOXICOS, NIEGA ALERGISA A MEDICAMENTOS
24/11/2018 10:00:00 AM N.CORAL 

HOJA DE INGRESO CIRUGIA

MEDICAMENTOS EMPLEADOS 

NOMBRE DE LA CIRUGIA PROG: EXTRACCION EXTRACAPSULAR DE CRISTALINO POR FACOEMULSIFICACION CON IMPLANTE DE LENTE INTRAOCULAR

OJO IZQUIERDO CIRUGIA PROGRAMADA SI

ANTECEDENTES 

ESTADO DE SALUD ACTUAL: ESTABLE

ALERGIAS: NO
A QUE ?:

ASMA: NO
DIABETES NO CONVULSIONES NO
HIPERTENSION NO CARDIACOS NO
OTROS: NIEGA

MEDICAMENTOS QUE TOMA: NIEGAniega

ULTIMA VEZ QUE LOS TOMO: niega

ALERGICO A ALGUN 
DISPOSITIVO MEDICO.:

niega 

CONFIRMAR CON EL PACIENTE 
QUE CIRUGIA LE VAN A 
REALIZAR?:

EXTRACCION EXTRACAPSULAR DE CRISTALINO POR FACOEMULSIFICACION POR FACO CON IMPLANTE DE LENTE INTRAOCULAR 

VERIFICAR CON LA 
HIST.CLINICA EL 
PROCEDIMIENTO Y EL OJO A 
INTERVENIR:

OJO IZUQIERDO 



SO SERVICIOS MEDICOS Y OFTALMOLOGICOS SAS
CARRERA 16 NO. 82 - 95 Tel.:6069595 Nit.:800233471-8

HOJA DE INGRESO

Paciente: ARIAS GUZMAN MARIO FERNANDO Documento: CC 93125081 
Fecha de atención: 15/01/2019 02:12:41 PM Fecha salida de atención: 15/01/2019 02:18:12 PM

VERIFIQUE CON EL PACIENTE:

SI NO NO APLICA

AYUNO, SI LO REQUIERE X

UÑAS SIN ESMALTE X

RETIRO DE JOYAS Y PROTESIS X

LAVADO DE CARA Y MANOS X

RETIRO DE ROPA INTERIOR X

DIURESIS (ELIMINACION) X

SI TIENE ALGUN TIPO DE LESION EN 
PIEL

X

VESTIDO QUIRURGICO, GORRO Y 
POLAINAS

X

HISTORIA CLINICA CON:

SI NO NO APLICA

AUTORIZACION (CIRUGIA Y LENTE) X

CONSENT.INFORMADO QUIRURGICO 
FIRMADO

X

CONSENT.INFORMADO ANESTESIA 
FIRMADO

X

VALORACION DE PREANESTESIA X

REV.DE LA BIOMETRIA SI ES PARA 
IMPLANTE LENTE

X

ELECTROCARDIOGRAMA X

RADIOGRAFIA X

HOJA DE GASTOS X

21SIGNOS VITALES 

P.A: 118/88 
F.C. 103 PESO 81
SAT.: 92
GLUCOMETRIA: 0

MEDICAMENTOS UTILIZADOS 

NOTAS DE ENFERMERIA: 14+15 INGRESA PACIENTE A SERVICIO DE PREPARACION DE SALAS DE CIRUGIA, CAMINANDO, DESPIERTO, ALERTA Y 
ORIENTADO , EN COMPAÑIA DE SU FAMILIAR, PREVIO LAVADO DE CARA Y MANOS CON AGUA Y JABON, REALIZO PRESENTACION 
PERSONAL POR PROTOCOLO, INGRESA PROGRAMADO CON ANESTESIA LOCAL CONTROLADA ,PARA CIRUGIA DE EXTRACCION 
EXTRACAPSULAR DE CRISTALINO POR FACOEMULSIFICACION CON IMPLANTE DE LENTE INTRAOCULAR DE OJO IZQUIERDO . 
CONFIRMAN AYUNO DE 8 HORAS, SE REALIZA REVISION DE VALORACION DE ANESTESIA SE VERIFICAN CONSENTIMIENTOS 
INF0RMADOS DEBIDAMENTE DILIGENCIADOS Y FIRMADOS, SE CONTROLAN SIGNOS VITALES Y PESO, SE MARCA OJO A OPERAR 
CONFIRMANDO CON PACIENTE E HISTORIA CLINICA, INICIO PROTOCOLO DE DILATACION DE PUPILA EN OJO …IZQUIERDO ; 
APLICANDO PONTI (CLORHIDRATO DE TETRACAINA 0.5%,) T-P (TROPICAINA 0.8%+CLORHIDRATO DE FENILEFRINA 5.0%), 
VIGAMOX (CLORHIDRATO DE MIXIFLOXACINA 0.5%), NEVANAC (NEPAFENACO 0.1%).SE INDICA AL PACIENTE CAMBIO DE ROPA SE 
VISTE CON GORRO, BLUSA Y POLAINAS, ADMINISTRO 1 MG DE LORAZEPAN POR PROTOCOLO DE ANESTESIA, CANALIZO VENA 
PERIFERICA EN MIEMBRO SUPERIOR DERECHO CON YELCO # 20 SE DEJA CATETER HEPARINIZADO PERMEABLE, SE COLOCA 
MANILLA DE IDENTIFICACION CON PUNTO AMARILLO DE RIESGO DE CAIDA ( 2/5 SEGÚN ESCALA ) ALTO EN MIEMBRO SUPERIOR 
…IZQUIERDO .. SE REALIZA LISTA DE CHEQUEO MANUAL Y POR SISTEMA, SE PASA PACIENTE A CAMILLA EN BUEN ESTADO 
GENERAL, CON BARANDAS ELEVADAS E HISTORIA CLÍNICA COMPLETA. SE TRASLADA A QUIROFANO NUMERO 2 RECIBE AUXILIAR 
DE ENFERMERIA MIGEUL VELASQUEZ . ENTREGA AUXILIAR DE ENFERMERIA LILIANA YANQUEN

ENFERMERA ENCARGADA: LILIANA YANQUEN 

INTRAOPERATORIO

Hora Inicio 15+00 TIPO DE ANESTESIA LOCAL CONTROLADA 
Hora Terminacion: 15+20 

MEDICAMENTOS 

Anestesiologo:: JAVIER FRANCO 
Instrumentadora:: MAGDA PINZON 
Auxiliar:: MIGUEL VELASQUEZ 
Tejido Enviado a Patologi NO Tipo de Vendaje Aposito y cascarilla
ESTERILIDAD EQUIPOS: POSITIVO 

POSITIVA 



SO SERVICIOS MEDICOS Y OFTALMOLOGICOS SAS
CARRERA 16 NO. 82 - 95 Tel.:6069595 Nit.:800233471-8

HOJA DE INGRESO

Paciente: ARIAS GUZMAN MARIO FERNANDO Documento: CC 93125081 
Fecha de atención: 15/01/2019 02:12:41 PM Fecha salida de atención: 15/01/2019 02:18:12 PM

ESTERILIDAD INSTRUMENTAL Y 
ROPA:
Notas de Enfermeria: 15+00 INGRESO PACIENTE A SALA DE CIRUGIA NUMERO 2 PREVIA CONFIRMACION CON EL PACIENTE DE DATOS LISTA DE 

CHEQUEO, ORDENES MÉDICAS, MANILLA DE IDENTIFICACION Y CONSENTIMIENTOS FIRMADOS. ENTREGADO POR AUXILIAR DE 
PREPRACION .PACIENTE EN CAMILLA CON BARANDAS ELEVADAS; DESPIERTO, ALERTA Y ORIENTADO DILATACION DE PUPILA Y 
MARCACION DE OJO IZQUIERDO , MANILLA DE IDENTIFICACION CON PUNTO AMARILLO RIESGO DE CAIDA EN MIEMBRO 
SUPERIOR IZQUIERDO , VENA PERMEABLE CON CATETER HEPARINIZADO EN MIEMBRO SUPERIOR DERECHO , HISTORIA CLINICA 
COMPLETA. PROGRAMADO CON ANESTESIA LOCAL CONTROLADA PARA: EXTRACCION EXTRACAPSULAR DE CRISTALINO POR 
FACOEMULSIFICACION MAS IMPLANTE DE LENTE INTRAOCULAR OJOIZQUIERDO . MONITORIZO; TENSION ARTERIAL121/84 MEDIA 
84 FRECUENCIA CARDIACA 87 POR MINUTO, SATURACION DE OXIGENO 98 %, OXIGENO POR CANULA NASAL A 3 LITROS POR 
MINUTO. DR GABRIEL MORENO REVISA BIOMETRIA Y CONFIRMA LENTE. APLICO PONTI (CLORHIDRATO DE TETRACAINA 0.5% ) EN 
EN AMBOS OJOS, YODPOVIDONA FORMULA MAGISTRAL 5% EN OJO IZQUIERDO . REALIZO LAVADO QUIRUGICO CON ISODINE 
ESPUMA-ISODINES SOLUCION . CIRCULO PONTI (ANESTESICO) 0.5% CLORHIDRATO DE TETRACAINA 0.5% SOLUCION OFTALMICA 
ESTERIL, BUPIVACAINA 0.5% CON EPINEFRINA, VIGADEXA (ANTIBIOTICO) SOLUCION OFTALMICA ESTERIL, CON REVISION Y 
VERIFICACION DR JAVIER FRANCO 

15+05 DR JAVIER FRANCO REVISA HISTORIA DE ANESTESIA E INICIA SEDACION CON FENTANYL Y MYDAZOLAM Y 20MG DE 
METOCLOPRAMIDA REALIZO PARADA QUIRURICA CON LECTURA DE LISTA DE CHEQUEO. 

15+10 DR GABRIEL MORENO INICIA PROCEDIMIENTO QUIRURGICO EN OJO IZQUIERDO . POR ORDEN MEDICA Y NUEVA 
CONFIRMACION CON EQUIPO QUIRURGICO CIRCULO A INTRUMENTADORA MAGDA PINZON CARTUCHO D Y LENTE B-LENS 
NUMERO 17.5 D SERIAL 2050457 . 

15+ 20TERMINA PROCEDIMIENTO SE APLICAN GOTAS DE ANTIBIOTICO VIGADEXA Y PILOCARPINA Y SE OCLUYE OJO IZQUIERDO 
CON APOSITO Y CASCARILLA. TRANSLADO PACIENTE A RECUPERACION EN CAMILLA BARANDAS ARRIBA. ENTREGO PACIENTE A 
AUXILIAR HEYDI CARDENAS ; PACIENTE DESPIERTO, ALERTA Y ORIENTADO CON OCLUSION DE OJOIZQUIERDO , VENA 
PERMEABLE CON TAPON HEPARINIZADO, MANILLA DE IDENTIFICACION PUNTO AMARILLO RIESGO DE CAIDA, HISTORIA CLINICA 
COMPLETA, PACIENTE EN BUENAS CONDICIONES GENERALES. AUXILIAR DE ENFERMERIA MIGUEL VELASQUEZ CC80188268

MEDICAMENTOS ADMINISTRADOS

Medicamento Hora Via administracion Dosis

1 METOCLOPRAMIDA 15+00 INTRAVENOSO 20mg

DATOS CIRUGIA

NOMBRE DE LA CIRUGIA: FACOEMULSIFICACION DE CATARATA MA S LIO OIZQUIERDO 

OJO: OJO IZQUIERDO 
FECHA DE LA CIRUGIA: 15/01/2019
NOMBRE DEL CIRUJANO: MORENO GABRIEL 
AYUDANTIA NO AYUDANTE QUIRURGICO . 
ANESTESIOLOGO: FRANCO 
INSTRUMENTADORA: MAGDA P 
SALA: SALA 2 COUNTRY 
DIAG. PREOPERATORIO: H269 CATARATA, NO ESPECIFICADA 
DIAG. POST-OPERATORIO: Z961 PRESENCIA DE LENTES INTRAOCULARES 
TIPO DE ANESTESIA: LOCAL CONTROLADA 

DESCRIPCION QUIRURGICA 1

DESCRIPCION QUIRUGICA: Previa asepsia y antisepsia, colocación de campos quirúrgicos y anestesia realizo: 
Tegaderm, Blefarostato y lavado de fondo de saco. Previa administración de anestesico topico y yodopovidona 5% .
Paracentesis dial 10 y 2, 15G , anestesia intracameral, ( bupivacaina con epinefrina), aire y tinción capsular.(azul tripan).
Viscoelástico en cámara anterior,
Incisión Córnea clara de + 2.2 mm + tunel x crescent . y paarcentesis con 15 .
Demarcación guía Capsulorrexis con diámetro 5.5mm y realizo Capsulorrexis circular continua CCC con pinza utrata (diamétro aprox 5.0mm)
Hidrodisección e hidrodelaminación mas rotación del núcleo. Aspiración epinucleo con pieza de facoemulsificación
Extracción de cristalino por faco - chop, aspiración restos corticales con cánulas de IA.
Inyección Viscoelástico en cámara anterior y saco capsular. Implante de lente intraocular en saco capsular, rotación y centraje. 
Lavado de cámara anterior y aspiración viscoelástico.
Hidratación de herida y paracentesis., Verifico paracentesis auto sellantes sin filtración e incisión principal sin filtración. 
Antibiotico tópico . Cono Protector.. Aposito - cascarilla

COMPLICACIONES: Ninguna. 

PATOLOGIA: SI ____ NO_xxx_
GATIFLOXACINA ,ACULAR LS, PRED F NO PUJAR, NO TOSER, REPOSO ABSOLUTO, MANTENER OCLUIDO. CONTROL MAÑANA 

COMPLICACIONES: NO

TIEMPO QUIRURGICO: 15M 
TEJIDO ENVIADO A PATOLOGI: . 
PLAN POS-OPERATORIO: .
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HORA DE SALIDA CIRUGIA: 15+25 
HORA DE SALIDA 
RECUPERACION:

15+45 

EVALUACIÒN HEMODINÀMICA 

EGRESO 

Restablecimiento Motor SI Es Capaz De Levantarse Si SI
Consciente: SI
Hemesis: NO
Ojo Ocluido: SI
Dolor Controlado: SI
Hemesis: NO
Acompañante Disponible: SI
Dolor Controlado SI Sangrado controlado SI
Signos vitales estables: SI
NOTAS DE ENFERMERIA: 15+25 ingresa paciente a sala de recuperación bajo efectos de sedación por anestesia local controlada, en camilla con barandas elevadas, se 

reciben indicaciones y hallazgos de procedimiento en el quirófano numero 2 entrega auxiliar MIGUEL VELASQUEZ posoperatorio de FACO 
MAS LIO de ojo IZQUIERDO ingresa con ojo operado cubierto con CASCARILLA manilla de identificación con punto de color amarillo de riesgo 
de caída alto (NIEGA ALERGIA) venopuncion con catéter heparinizado permeable en miembro superior derecho, , presente historia clínica 
completa, paciente alerta, consciente, y orientado en las tres esferas, se valora aldrette 9/10. plan: se monitoriza paciente y se coloca oxigeno 
por cánula nasal a 2 litros, signos vitales: t/a: 105/68 media: 82 frecuencia cardiaca: 92 por minuto y spo2: 96 %. 
15+30 control de signos vitales: t/a: 104/62 media: 78 frecuencia cardiaca: 81 por minuto y spo2: 96 %.
15+35 control de signos vitales: t/a: 106/65 media: 71 frecuencia cardiaca: 71 por minuto y spo2: 95 %. se retira cánula nasal saturando 96% al 
ambiente sin complicaciones, paciente no refiere dolor en buenas condiciones generales refiere no presentar malestar ni nauseas, sin dificultad 
respiratoria, se encuentra alerta, consciente y orientado en las tres esferas, se retira acceso venoso.
15+40 se procede a trasladar a vestir, deambulando sin ninguna complicación en compañía de la auxiliar de enfermería Mallerly Cardona hago 
entrega de recomendaciones generales, formula médica y cita de control y tarjeta de lente al familiar quien indica comprender la información 
dada anteriormente. se recomienda estar en compañía de familiar. Se recomienda por el día de hoy reposo absoluto, evitar toser, y no hacer 
esfuerzo físico, lavado de manos antes de administrar los colirios. Mallerly Cardona 1023888084 

TEJIDO ENVIADO A 
PATOLOGIA:

NO

Enfermero encargado: 68 

RECOMENDACIONES

RECOMENDACIONES 

DIETA: NORMAL 
ACTIVIDAD: REPOSO 
CUIDADOS ESPECIALES: LO MÁS IMPORTANTE ES EL ASEO Y LA HIGIENE PERSONAL.

2. BAÑESE COMÚN Y CORRIENTE TODO EL CUERPO, INCLUIDA LA CABEZA Y LA CARA. Limpie cuidadosamente la cara y los ojos 
después de aplicarse las gotas, con un pañuelo desechable, gasa o algodón húmedo, o cada vez que se vea sucio.
3. QUÍTESE EL PROTECTOR PLÁSTICO al llegar a su casa. No es necesario usarlo en el día. ÚSELO SÓLO PARA DORMIR, asegurado con 
micropore, DURANTE 20 NOCHES. Durante el día, solo con gafas. Puede dormir para el lado que quiera, excepto boca abajo.
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4. PARA APLICAR LAS GOTAS ABRA EL OJO, Y APLIQUE LA GOTA DENTRO DEL OJO.
5. SI ESTÁ TOMANDO o APLICÁNDOSE ALGÚN MEDICAMENTO O ESTÁ HACIENDO ALGUN TIPO DE DIETA, POR FAVOR NO LO 
SUSPENDA. Puede ingerir cualquier clase de alimentos a partir de mañana. No ingerir bebidas alcohólicas.
6. LAS GOTAS Y OTROS MEDICAMENTOS DEBEN SER APLICADOS ESTRICTAMENTE EN EL HORARIO ESPECIFICADO EN LA 
FÓRMULA, SIN FALTA. DEBE INICIAR EL TRATAMIENTO HOY MISMO, es bajo su responsabilidad no hacerlo, CON 10 MINUTOS DE 
DIFERENCIA ENTRE UNA Y OTRA GOTA, CUANDO TENGAN EL MISMO HORARIO. 
7. POR FAVOR, TRAER LOS MEDICAMENTOS, LAS FORMULAS Y LAS GOTAS A LAS
CONSULTAS DE CONTROL. Asista puntualmente a los controles indicados por su médico.
8. NO RESTREGARSE LOS OJOS. SI LO HACE PUEDE DAÑAR LA CIRUGIA!! 
EVITE PUJAR, TOSER, AGACHARSE, REALIZAR ESFUERZOS FISICOS, LEVANTAR CARGAS Y EVITE EL ESTREÑIMIENTO. 
9. DEBE UTILIZAR GAFAS (OSCURAS DE PREFERENCIA) DURANTE EL DIA CONSTANTEMENTE, DURANTE 20-30 DIAS. Puede ver 
televisión o usar el computador, pero por periodos cortos. Evite exponerse al sol o al viento, especialmente durante el primer mes post 
operatorio. Si el ojo operado presenta dolor en aumento, secreción verdosa o disminución de la visión consulte inmediatamente.

CONTROL POSTOPERATORIO 

CONTROL POSTOPERATORIO: 16/01/2019
HORA :: 9+00 
LUGAR: GALERIAS 

DIAGNOSTICOS

Principal: Z961 PRESENCIA DE LENTES INTRAOCULARES
Finalidad de la consulta:

Causa externa: ENFERMEDAD GENERAL 

INCAPACIDAD

INCAPACIDAD NO.: 27271
Desde: 15/01/2019
Hasta: 29/01/2019
Días: 15

INCAPACIDAD X 15 DIAS . POP CX CATARATA OIZQUIERDO

Profesional: MORENO ZUBIETA GABRIEL ANTONIO 
CC: 79619940 
Registro 

profesional:
79619940 

QR de Validación
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Edad: 47 A, 11 M, 16 D Sexo: Masculino
Fecha de Nacimiento: 31/01/1971 Estado civil: Casado;
Lugar de Residencia: CUNDINAMARCA Ocupación: INGENIERO DE SEGURID
Dirección: AVENIDA CARRERA 13 N 16 - 30 T35 APT101 Teléfonos: 3163768272 
Entidad: NUEVA EMPRESA PRESTADORA DE SALUD-

NUEVA EPS 
Contrato:

EVENTO BOGOTA 

DATOS DEL ACOMPAÑANTE

Documento: 1106890744 
Nombre: MAGNA ZUÑIGA* 
Teléfono: 3147975236

DATOS DEL RESPONSABLE

Nombre: MAGNA ZUÑIGA COTACIO 
Teléfono: 3147975236
Parentesco: CUÑADOS 

MOTIVO DE CONSULTA Y ENFERMEDAD ACTUAL

Motivo consulta: .
Enfermedad Actual: .

CONTROL POST OPERATORIO

CONTROL POST OPERATORIO 

CONTROL: 1 DIA POP FACO MA S LIO OJO IZQUIERDO 
REFIERE SENTIRS E BIEN NO DOLOR .

EXAMEN FISICO

HERIDA QUIRURGICA EN BUEN ESTADO 
CORNEA CLARA CAMARA ANTERIOR FORMADA BURBUJA AIRE 0%
CELULAS +1 PUPILA REDONDA REACTIVA
Lente Intraocular EN CAMARA POSTERIOR CENTRADO CAPSULA POSTERIOR INTEGRA
Presion Intraocular : 16 MM/HG

POP SATISFACTORIO - CONTROL PROXIMO LUNES 

ZYPRED ( GATIFLOXACINA MAS PREDNISOLONA) UNA GOTA CADA 4 HORAS
ACULAR LS * O ACUVAIL KETOROLACO TROMETAMINA* UNA GOTA CADA 8 HORAS X 2 MESES 

RECOMENDACIONES POP 
1. LO MAS IMPORTANTE ES LA HIGIENE PERSONAL.
2. RETIRE EL VENDAJE EN LA MAÑANA Y BAÑESE COMUN Y CORRIENTE TODO EL CUERPO. Limpie cuidadosamente el exceso de 
medicamento luego de aplicarlo, con un pañuelo desechable. 
3. MANTENER EL OJO CON EL PROTECTOR PLASTICO TODAS LAS NOCHES . Ocluya el ojo con un parche , de acuerdo con la indicación 
médica , aún en la noche para evitar frotar el ojo inadvertidamente.
4. PARA APLICAR LAS GOTAS ABRA EL OJO, Y APLIQUE LA GOTA DENTRO DEL OJO.
5. SI ESTA TOMANDO ALGUN MEDICAMENTO O ESTA HACIENDO ALGUN TIPO DE DIETA, POR FAVOR NO LO SUSPENDA. Puede 
ingerir cualquier clase de alimentos. No embriagarse .
6. LAS GOTAS Y OTROS MEDICAMENTOS SE INICIAN AL DIA DE LA CIRUGIA Y DEBEN SER APLICADOS ESTRICTAMENTE EN EL 
HORARIO ESPECIFICADO EN LA FORMULA SIN FALTA. 
7. POR FAVOR, TRAER LOS MEDICAMENTOS A LAS CONSULTAS DE CONTROL. Asista puntualmente a los controles indicados por su 
médico
8. NO RESTREGARSE LOS OJOS. SI LO HACE PUEDE DAÑAR LA CIRUGIA!! EVITE PUJAR , TOSER , REALIZAR ESFUERZOS FISICOS , 
LEVANTAR CARGAS Y EVITE EL ESTREÑIMIENTO
9. DEBE UTILIZAR LENTES PROTECTORES DURANTE EL DIA CONSTANTEMENTE. Evite exponerse por períodos prolongados a pantallas 
de computador o video. Evite exponerse al sol o al viento ,especialmente durante el primer mes post operatorio. Si el ojo operado presenta 
dolor en aumento, secreción verdosa o disminución de la visión consulte inmediatamente a su oftalmólogo. 

GABRIEL ANTONIO MORENO ZUBIETA, M.D.
MEDICO Y CIRUJANO . OFTALMOLOGIA QUIRURGICA
CC 79 619 940
gabrielmorenoz@hotmail.com

DIAGNOSTICOS

Principal: Z961 PRESENCIA DE LENTES INTRAOCULARES
Finalidad de la consulta: NO APLICA 
Causa externa: ENFERMEDAD GENERAL 
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Edad: 47 A, 11 M, 21 D Sexo: Masculino
Fecha de Nacimiento: 31/01/1971 Estado civil: Casado;
Lugar de Residencia: CUNDINAMARCA Ocupación: INGENIERO DE SEGURID
Dirección: AVENIDA CARRERA 13 N 16 - 30 T35 APT101 Teléfonos: 3163768272 
Entidad: NUEVA EMPRESA PRESTADORA DE SALUD-

NUEVA EPS 
Contrato:

EVENTO BOGOTA 

DATOS DEL ACOMPAÑANTE

Documento: 1106895634 
Nombre: JEFERSON ZUÑIGA 
Teléfono: 3017464129
Parentesco: CUÑADOS 

DATOS DEL RESPONSABLE

Nombre: MAGNA ZUÑIGA COTACIO 
Teléfono: 3147975236
Parentesco: CUÑADOS 

MOTIVO DE CONSULTA Y ENFERMEDAD ACTUAL

Motivo consulta: .
Enfermedad Actual: .

CONTROL POST OPERATORIO

CONTROL POST OPERATORIO 

CONTROL: 1 SEMANA POP FACO MA S LIO OJO IZQUIERDO 
REFIERE SENTIRS E BIEN NO DOLOR .

EXAMEN FISICO
Agudeza Visual : OIZQUIERDO : 20/20 SC
HERIDA QUIRURGICA EN BUEN ESTADO 
CORNEA CLARA CAMARA ANTERIOR FORMADA BURBUJA AIRE 0%
CELULAS +1 PUPILA REDONDA REACTIVA
Lente Intraocular EN CAMARA POSTERIOR CENTRADO CAPSULA POSTERIOR INTEGRA
Presion Intraocular : 16 MM/HG

ZYPRED ( GATIFLOXACINA MAS PREDNISOLONA) UNA GOTA CADA 8 HORAS HASTA TERMINAR
///, ACUVAIL, ACULAR LS NEVANAC O COXILAN CADA 8 HORAS X 6 SEMANAS 

LUEGO : TOBRADEX UNA GOTA CADA 8 HORAS X 15 DIAS Y SUSPENDER ( AMBOS OJOS) 
OPTIVE UNA GOTA CADA 6 HORAS 

POP SATISFACTIORIO - CONTROL X OPTOMETRIA . ( DATOS) . CONTROL X CONSULTA EXTERNA 

GABRIEL ANTONIO MORENO ZUBIETA, M.D.
MEDICO Y CIRUJANO . OFTALMOLOGIA QUIRURGICA
CC 79 619 940 gabrielmorenoz@hotmail.com

CONDUCTA: ALTA X CATARTA A

ORDENES DE SERVICIO

Orden No:: 1754916
Fecha orden: Lunes 21 de Enero de 2019
Origen: ENFERMEDAD GENERAL 
Tipo de Servicio: CONSULTAS 
Diagnóstico: Z961 PRESENCIA DE LENTES INTRAOCULARES 
Especialidad:
Cant: 1 890376: CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGIA 
-Prioridad: SEGUN DISPONIBILIDAD
-Justificación Pri.: 35 DIAS 1H ANTES Y AVISAR PARA DILATAR ACOMPAÑADO PARA DILATAR

DIAGNOSTICOS

Principal: Z961 PRESENCIA DE LENTES INTRAOCULARES
Finalidad de la consulta: NO APLICA 
Causa externa: ENFERMEDAD GENERAL 
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